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RESUMEN EJECUTIVO 

Este estudio de integración curricular se centra en la repercusión de la crisis económica 

posterior a la COVID-19 en el acceso y la calidad de la educación superior en Ecuador, 

resaltando cómo elementos como el desempleo, el subempleo y la brecha tecnológica 

intensificaron las desigualdades en el sistema educativo. El propósito primordial consistió 

en sugerir estrategias económicas y administrativas que promuevan un acceso equitativo 

a la educación superior, con especial énfasis en los estudiantes más impactados por la 

crisis. La hipótesis postula que la insuficiencia económica en los hogares ecuatorianos 

restringe considerablemente la capacidad de financiar estudios superiores, otorgando 

prioridad a las necesidades básicas por encima de la educación. Desde una perspectiva 

metodológica, se adoptó un enfoque descriptivo mediante el análisis cuantitativo de datos 

socioeconómicos y educativos correspondientes al periodo 2018-2023, complementado 

con comparaciones entre indicadores anteriores y posteriores a la pandemia. Los 

hallazgos indican una disminución en la inscripción universitaria, particularmente en 

entidades privadas, junto con un incremento en la demanda en instituciones universitarias 

públicas, pero con una oferta insuficiente de puestos. Además, se constató una 

significativa disparidad tecnológica, que restringe la continuidad académica de los 

estudiantes de recursos limitados. Las conclusiones subrayan la imperiosa necesidad de 

instaurar becas, financiar con flexibilidad, establecer centros de recursos tecnológicos y 

establecer políticas de ampliación de cupos, priorizando la equidad en la distribución de 

recursos. Estas tácticas aspiran no solo a atenuar las repercusiones de la crisis económica, 

sino también a asegurar un sistema educativo más inclusivo y resiliente, equipado para 

afrontar retos futuros. 

 

DESCRIPTORES: acceso educativo, brecha tecnológica, crisis económica, educación 

superior. 
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INTRODUCCIÓN 

El acceso a la educación es considerado como uno de los pilares fundamentales para el 

progreso global ya que asegura el mejoramiento social y económico de un país. La educación 

es un elemento central para el desarrollo a largo plazo, la reducción de ciclos 

intergeneracionales de pobreza, el desarrollo de la salud, la equidad de género y la reducción 

de la inequidad social en general. La importancia del acceso equitativo a la educación superior 

se ha enfatizado en varias ocasiones especialmente desde Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, la cual en su artículo 26, numeral 1 indica “Toda persona tiene derecho a 

la educación (…) el acceso a los estudios superiores será igual para todos en función de los 

respectivos méritos” (Silva & Mogrovejo, 2020) 

En efecto, la educación siendo un derecho, desarrolla habilidades de integración social 

y cultural al ser humano, por tanto, debe ser gratuita y accesible no solo en los niveles primarios 

y secundarios sino también superiores. Así mismo, la Conferencia Mundial de la Educación 

Superior de la UNESCO, ratificó la importancia del acceso equitativo a la educación superior, 

(adicionalmente el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales ratifica 

la importancia de la accesibilidad a la educación superior: “La enseñanza superior debe hacerse 

igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios 

sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita 

(Guamán & González, 2024) 

Es pertinente analizar los posibles impactos de la crisis económica global tanto a nivel 

mundial como regional. En primer lugar, se deben resumir sus rasgos principales y, 

posteriormente, considerar cómo dicha crisis pudo haber afectado el acceso a la educación 

superior. Un ejemplo de una situación similar ocurrió hace aproximadamente diez años, cuando 

Ecuador enfrentó una crisis económica significativa. En 2014, la economía de Ecuador enfrentó 

un crecimiento inicial significativo del 3,8%, respaldado por el consumo doméstico, la 

inversión y las exportaciones. Sin embargo, hacia finales de ese año, el país comenzó a 

experimentar una crisis debido a factores externos y estructurales. La caída abrupta en los 

precios internacionales del petróleo, que pasó de más de 100 USD por barril en 2014 a menos 

de 30 USD en 2016, afectó gravemente la economía ecuatoriana, dado que el petróleo es una 

de sus principales exportaciones y fuente de ingresos fiscales. Esta caída en los ingresos 
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provocó un déficit fiscal considerable y limitó la capacidad del gobierno para sostener el gasto 

público, especialmente en infraestructura, salud y educación, áreas que habían recibido altas 

inversiones durante años previos. (Jácome & Santillán, 2024).  

Entre 2007 y 2014, el gobierno ecuatoriano incrementó significativamente el gasto 

público, destinando recursos a obras de infraestructura, educación y modernización del sector 

salud. Sin embargo, la abrupta caída de los precios del petróleo a finales de 2014 redujo los 

ingresos fiscales, generando un déficit fiscal que alcanzó el 8,11% del PIB en 2014 y el 6,87% 

en 2015. Esta situación dificultó el financiamiento de compromisos estatales y provocó la 

paralización de proyectos de obra pública. 

La crisis económica que afectó a Ecuador en 2014 y 2015 resultó en una contracción 

del Producto Interno Bruto (PIB) del 1,2% en 2016. Este retroceso económico se reflejó en una 

disminución del PIB per cápita, que pasó de 6.124,49 dólares en 2015 a 6.060,09 dólares en 

2016. La reducción de la inversión pública y el aumento del desempleo afectaron especialmente 

a los sectores dependientes del gasto gubernamental. Esta desaceleración económica impactó 

negativamente en los ingresos de las familias ecuatorianas, debido a la disminución de la oferta 

de empleo en el sector privado y la reducción del consumo, lo que a su vez provocó una caída 

en la producción de las empresas nacionales (Jácome & Santillán, 2024). 

De igual manera la pandemia del Covid-19 ha agravado esta situación, las universidades 

han debido adaptarse a las condiciones de emergencia, implementando soluciones de educación 

a distancia para asegurar la continuidad de los procesos de aprendizaje. Esta transición ha 

generado retos muy importantes, especialmente para aquellos estudiantes que no tienen acceso 

a tecnologías de la información y comunicación o que viven en zonas rurales con acceso a 

Internet limitado o nulo (Cañares & Jiménez, 2021). 

Ante esta realidad, es fundamental investigar cómo las universidades pueden adaptarse 

a las condiciones de crisis económica y cómo los estudiantes pueden acceder a la educación 

superior de manera efectiva. La investigación pretende analizar el impacto de la crisis 

económica en el acceso a la educación superior en Ecuador y explorar las estrategias que las 

universidades pueden implementar para adaptarse a estas condiciones y cumplir lo que 

establece la constitución de la República al acceso a la educación superior de calidad y gratuita 

como un derecho ciudadano. 
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1. CAPÍTULO I: FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

1.1. Antecedentes 

La crisis económica mundial de 2022 se caracterizó por una serie de factores 

interrelacionados que incrementaron las vulnerabilidades económicas a nivel global. La 

pandemia de COVID-19 afectó de manera significativa las cadenas de suministro, generando 

alta escasez de bienes y el aumento de sus precios, mientras que la recuperación económica de 

los países fue desigual, afectando de manera más notoria a las economías en desarrollo. La 

inflación a nivel global se disparó en virtud de los altos precios de la energía y problemas de 

suministro de esta, como la escasez y altos precios de semiconductores. Según el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), la inflación mundial aumentó de 4,7% en 2021 a 8,8% en 2022, 

para luego descender a 6,5% en 2023 y 4,1% en 2024. 

 

En respuesta a la elevada inflación durante 2022, la Reserva Federal de Estados Unidos 

incrementó las tasas de interés en varias ocasiones. A finales de ese año, la tasa de los fondos 

federales se situó en un rango de 4,25% a 4,50%, alcanzando niveles no vistos desde 2007.  Este 

endurecimiento de la política monetaria generó volatilidad en los mercados financieros y 

encareció el costo del endeudamiento, afectando tanto a empresas como a consumidores. 

 

Según Ocampo, (2020) La crisis económica reciente ha sido considerada una de las 

peores desde la Gran Depresión, no solo por su magnitud, sino también por la limitada 
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cooperación financiera multilateral acordada, en especial para las economías de renta media. 

En este contexto, varios países latinoamericanos se beneficiaron de las líneas de crédito flexible 

y de emergencia del Fondo Monetario Internacional (FMI). Por ejemplo, Chile accedió a una 

Línea de Crédito Flexible (LCF) por aproximadamente USD 18.500 millones en 2022, para 

fortalecer sus reservas y proteger su economía (Banco Central de Chile, 2022). Perú también 

obtuvo un acuerdo en el marco de la LCF, con un financiamiento de alrededor de USD 5.400 

millones, destinado a la prevención de crisis (Fondo Monetario Internacional, 2022). Colombia 

renovó su acceso a este instrumento con un acuerdo de USD 9.800 millones (Portafolio, 2022). 

Además, los países miembros del Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) cuentan con 

acceso a recursos adicionales, que complementan las herramientas del FMI, y que pueden 

utilizarse para enfrentar desequilibrios de balanza de pagos y reforzar sus reservas 

internacionales. 

 

Ríos y García (2021) analizan cómo las tensiones entre Estados Unidos y China han 

transformado la relación comercial entre ambos países en un conflicto abierto, especialmente 

en sectores estratégicos como la tecnología y la manufactura. Estas tensiones no solo afectan a 

las dos potencias, sino que también repercuten en los países en desarrollo que dependen de 

economías primarias y que se ven afectados por la competencia en el mercado global. Por otra 

parte, Quintanar y González (2019) describen el fenómeno de la reprimarización en América 

Latina impulsado por la expansión económica de China, que ha generado una dependencia en 

sectores primarios como la agricultura y la minería. Esta dependencia limita el crecimiento 

industrial en la región, exacerbando las desigualdades socioeconómicas y dificultando la 

diversificación económica, lo cual hace a estos países más vulnerables a los cambios en la 

demanda global. 

 

Los acuerdos comerciales entre países con diferencias de poder económico tienden a 

beneficiar principalmente a los países más fuertes, como el Tratado de Libre Comercio entre 

Estados Unidos y Colombia. Este tipo de acuerdos contribuye a aumentar la desigualdad y la 

dependencia, creando barreras que limitan el crecimiento autónomo en economías emergentes, 

lo que perpetúa las desigualdades económicas y sociales en estos países. Clavijo (2020)examina 
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cómo los eventos climáticos extremos, como huracanes y sequías, junto con las restricciones 

presupuestarias, han impactado negativamente en la producción agrícola de América Latina. 

Los altos costos asociados con la reparación de infraestructura y la pérdida de producción 

aumentan los niveles de pobreza en las regiones rurales, haciendo evidente la necesidad de 

fortalecer la resiliencia climática en estas zonas para mejorar su sostenibilidad económica. 

 

De acuerdo con Gutierrez (2020) en su investigacion “Educación en tiempos de crisis 

sanitaria: pandemia y  educación” Esta pandemia ha representado para los sistemas educativos 

un abrupto cambio para el que no se estaba avisado. Fue inesperado, por lo que no estar 

preparado para ello no significa falencia, sino que se trata de una ruptura, puesto que las 

instituciones educativas actuaban en sus procesos habituales, planeados bajo ese presupuesto 

de normalidad:  ingreso, desarrollo y culminación de procesos de enseñanza (p.10). 

 

En los momentos de pandemia se presentaron crisis tanto en estudiantes como en los 

profesores, pues avanzar a pasos agigantados en cuanto a la tecnología privo en cierta manera 

de la educación. 

 

Otra investigación realizada por Avendaño, et al. (2021)  “Uso de las Tecnología de 

Información y Comunicación como valor pedagógico en tiempos de crisis” manifiesta: 

A partir de las apreciaciones de los docentes, se puede concluir que existe una opinión 

generalizada que considera el uso de las TIC en la docencia en un alto nivel de valor 

pedagógico en tiempo de crisis. Esto favorece varios procesos relacionados con la 

enseñanza y el aprendizaje de educación remota y a distancia, en particular, los procesos 

de interacción y comunicación fueron muy apreciados por los docentes, posiblemente 

porque han estimado que las TIC se utilizan colectivamente de forma bidireccional. Por 

otro lado, parece existir una correspondencia entre las apreciaciones de los docentes y 

tres aspectos evaluados en tiempo de crisis (Ambiente de aprendizaje mediado por las 

TIC y la apreciación pedagógica del uso de las TIC respecto a los usos, herramientas y 

medios de comunicación) del análisis (p. 20). 

 

Los docentes valoran un ambiente que les ayuda a incrementar el uso de las TIC. Se 

aprecian que están implicados en un proyecto integral que se beneficia en aspectos como la 
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formación continua. Castro, Suárez, & Núñez (2021) en su estudio “Jaque a la educación: 

percepciones de maestros en formación de una universidad pública sobre la calidad de la 

enseñanza en tiempos de crisis” ratifica: 

Se debe generar reflexiones y trasformaciones en las prácticas pedagógicas de los 

profesores para que configuren nuevos escenarios educativos asistidos por las 

tecnologías digitales y evitar forzar la adaptación de los modelos tradicionales a los 

enfoques de la educación a distancia y virtual (p.20). 

Es necesario hacer planes de contingencia con antelación para abordar posibles 

problemas en las plataformas de educación en línea. Además, es necesario buscar mecanismos 

para aliviar la ansiedad de los docentes y estudiantes para asegurar que puedan participar activa 

y eficazmente en el aprendizaje mediado por las tecnologías digitales. 

  

1.1.1. Contexto histórico 

Ecuador ha experimentado una serie de crisis económicas y políticas en los últimos 

años, lo que ha afectado la estabilidad y la sostenibilidad del sistema educativo. Entre 1997 y 

2007, el país vivió procesos de inestabilidad más graves de la región, como los que se presentan 

en la siguiente tabla: 

Factor Descripción Detallada 

Dolarización 

Proceso de adopción del dólar estadounidense como moneda oficial de Ecuador 

en el año 2000, implementado para controlar la hiperinflación y estabilizar la 

economía. La dolarización ayudó a reducir la inflación, pero también limitó la 

capacidad del país para ajustar su política monetaria en función de sus 

necesidades económicas internas. 

Migración 

acelerada (1995-

2006) 

Período caracterizado por una migración masiva de ecuatorianos hacia Estados 

Unidos, España y otros países, en búsqueda de oportunidades laborales ante la 

crisis económica y social. Las remesas enviadas por los migrantes se 

convirtieron en una fuente crucial de ingresos para muchas familias y 

contribuyeron significativamente al PIB. 

Variación del 

precio del 

petróleo 

La economía de Ecuador depende en gran medida de las exportaciones de 

petróleo. La volatilidad en el precio internacional del crudo, especialmente 

durante las crisis de 2008 y la caída de precios en 2014, impactó directamente 

en los ingresos fiscales y en la capacidad del gobierno para sostener el gasto 

público y financiar proyectos de infraestructura. 
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Inseguridad y 

narcotráfico 

La inseguridad y el crecimiento del narcotráfico en el país han generado un 

entorno de riesgo para las inversiones nacionales y extranjeras. Estas 

actividades ilícitas no solo afectan la seguridad ciudadana, sino que también 

desincentivan la inversión y perjudican la imagen de Ecuador en el mercado 

internacional. 

Fenómenos 

naturales y 

otros 

Ecuador es propenso a desastres naturales como terremotos, erupciones 

volcánicas, inundaciones y sequías. Estos eventos tienen un impacto devastador 

en la infraestructura, la economía y el bienestar social, generando pérdidas 

económicas significativas y afectando sectores clave como la agricultura, 

turismo e infraestructura pública. 

 

La crisis política, caracterizada por el cambio de seis presidentes y constantes 

reestructuraciones de gabinete, generó una profunda deslegitimación de las instituciones y 

debilitó la credibilidad de la gestión institucional. Este contexto también desacreditó las 

políticas públicas y minó la confianza en las instituciones del país (Bernal, 2021). 

 

Según las cifras del Banco Central del Ecuador (BCE) muestran que la economía 

ecuatoriana se desaceleró al crecer 1,7% en el segundo trimestre de 2022 respecto al mismo 

período de 2021, y 0,1% con relación al trimestre anterior. Esta desaceleración ocurrió debido 

a los efectos perjudiciales ocasionados por las paralizaciones del pasado mes de junio. Por ello, 

el BCE realizó una estimación de pérdidas económicas y daños con asistencia técnica del Banco 

Mundial, manteniendo la misma metodología utilizada para la cuantificación de pérdidas y 

daños del paro nacional de 2019. 

 

1.1.2. Políticas públicas y financiamiento 

La educación superior ha sido una prioridad para el Estado ecuatoriano, reflejada en 

inversiones significativas en becas y oportunidades de formación en el extranjero. Por ejemplo, 

entre 2009 y 2015, se otorgaron más de 10.000 becas para estudios en las mejores universidades 

del mundo, con el objetivo de construir el "Ecuador del conocimiento". Sin embargo, la crisis 

económica ha llevado a recortes presupuestarios que han afectado el financiamiento de la 

educación superior. Entre 2016 y 2020, el presupuesto general entregado a las universidades 

públicas del Ecuador se redujo en un 17,42%, es decir, USD 246.063.775 menos en ese 
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quinquenio. Esta disminución presupuestaria ha impactado la calidad y accesibilidad de la 

educación, reduciendo la oferta de cupos y limitando las oportunidades para los estudiantes. 

 

De acuerdo con Varela (2015): 

En general, los enfoques sobre el financiamiento estatal para la educación superior 

pública, como se indicó en este ensayo, han buscado durante al menos las últimas dos 

décadas establecer nuevos modelos, con una tendencia a que la universidad diversifique 

las fuentes de financiación, en razón, según se dice de manera reiterada, de que el Estado 

ya no está en capacidad de sostener una obligación presupuestaria que se vuelve cada 

vez más una carga creciente para el erario público. No obstante, también ha habido una 

tendencia, que tiene su más preferente referencialidad en el modelo chileno del 

autofinanciamiento, a que la dotación presupuestaria de que provee el Estado, se 

entregue ya no únicamente a las universidades públicas, sino también a las entidades 

privadas. Esta orientación implica, por supuesto, un cambio sustancial en el modelo que 

colocaría a la universidad pública en la inadmisible situación de tener que competir por 

los presupuestos (p.20). 

 

En tal contexto, la universidad pública deberá continuar desarrollando esfuerzos para 

preservar las condiciones institucionales de la educación superior universitaria en el país, desde 

la óptica de un servicio público, cuya privatización y mercantilización no debe conducir en 

ningún momento a exonerar al Estado de las responsabilidades que por disposición 

constitucional le corresponde cumplir. 

 

1.1.3. Situación de la educación superior 

La educación superior en Ecuador experimentó importantes cambios estructurales y 

reformas entre 2008 y 2018, que incluyeron la creación y eliminación de instituciones de 

educación superior, así como una reestructuración de las políticas públicas. Durante este 

período, la educación superior se consolidó como un motor para el desarrollo económico y el 

bienestar individual. Sin embargo, la situación financiera de las universidades públicas ha 

impulsado a estas instituciones a reformular sus programas y objetivos, ajustándose a las 

restricciones presupuestarias y a las demandas de un entorno económico en transformación. 

 

En lo referente a la educación superior, en 2010 se promulgó la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES), cuyo objetivo es establecer principios claros y garantizar el 
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derecho a una educación superior de calidad orientada a la excelencia. Esta ley promueve el 

acceso universal, permanencia, movilidad y egreso, sin distinciones. Basada en el principio de 

igualdad de oportunidades, la LOES busca asegurar que todos los estudiantes tengan las mismas 

posibilidades de desarrollo académico, sin importar género, orientación sexual, creencias, etnia, 

cultura, convicciones políticas, situación socioeconómica o discapacidad (Clavijo & Bautista, 

2020). 

 

En este contexto, en consonancia con la normativa señalada, superar las desigualdades 

y la exclusión son quizás los retos más apremiantes de estos tiempos para los países 

latinoamericanos y del mundo en general. Chiroleu (2013) analiza en su estudio la ampliación 

de oportunidades en la educación superior en América Latina, evaluando su impacto en la 

democratización del acceso educativo en países como Argentina, Brasil, México y Venezuela. 

A pesar del aumento en el acceso, Chiroleu destaca que estas políticas no son suficientes para 

garantizar una equidad educativa real, ya que la reducción de desigualdades requiere algo más 

que ampliar las matrículas. En su lugar, es fundamental implementar políticas que promuevan 

no solo el acceso, sino también la equidad en los resultados, asegurando que todos los grupos 

sociales tengan oportunidades equivalentes de éxito en sus trayectorias académicas. 

 

Situar la inclusión como eje fundamental de la educación especialmente en el sistema 

universitario supone favorecer sociedades más equitativas y justas. Como señala el PNUD 

(Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo) en su web: “El objetivo de lograr una 

educación inclusiva y de calidad para todos se basa en la firme convicción de que la educación 

es uno de los motores más poderosos y probados para garantizar el desarrollo sostenible”. La 

formación en cualquier actividad profesional busca contribuir a conocer y promover los 

Derechos Humanos, así como también a conocer los principios democráticos, y de igualdad 

entre mujeres y hombres, la solidaridad, la protección medioambiental, el acceso universal y 

fomentar una cultura de paz (Clavijo & Bautista, 2020). 

 



 

10 

 

1.1.4. Impacto de la pandemia 

La pandemia de COVID-19 profundizó la crisis económica, afectando de manera 

significativa a la educación superior en Ecuador. Esta situación derivó en una reducción de la 

cobertura y calidad de la educación pública universitaria, debido a la falta de recursos 

económicos y tecnológicos, especialmente en zonas periféricas, donde el acceso a Internet es 

limitado o inexistente. Estas restricciones han dificultado el acceso a la educación y han 

incrementado las brechas de equidad en el sistema educativo. 

 

Según Solorzano, et al. (2021) menciona: 

Realizando un análisis de la situación presente, a nivel pedagógico, y particularmente 

desde el punto de vista curricular, se han debido dar ajustes, no sólo los aspectos 

eminentemente de ejecución de las estrategias, sino que incluso han debido considerar 

la necesidad de incluir condiciones diferentes a aquellas para las cuales el currículo fue 

diseñado, incluso incluyéndose competencias y valores a ser desarrolladas distintas a las 

existentes, tales como la solidaridad, el aprendizaje autónomo, el cuidado propio y de 

otros, las competencias socioemocionales, la salud y la resiliencia, entre otros. 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, los procesos educativos durante la 

pandemia compartieron un elemento común: la virtualidad, que se convirtió en un medio clave 

para el desarrollo de las prácticas pedagógicas. 

Por otro lado, es clave fortalecer las capacidades del cuerpo docente en el diseño de 

estrategias de recuperación de aprendizajes; en prácticas de evaluación formativa; en 

propuestas pedagógicas innovadoras como el trabajo por proyectos, la enseñanza entre 

pares y la aplicación de conocimientos a situaciones particulares.Se proyecta que el 

impacto de la pandemia en el sector educativo continúe de notomarse las decisiones 

adecuadas en Ecuador, atendiendo a las brechas presentadas , sumado a que este 

escenario empeorará con la crisis económica y los choques entre el cierre de escuelas y 

la recesión global, lo que podría tener costos a largo plazo para la educación y el 

desarrollo si los gobiernos no actúan rápidamente para contrarrestarlos. 

 

Es preciso entender estas brechas desde una perspectiva multidimensional, porque no se 

trata solo de una diferencia de acceso a equipamiento, sino también del conjunto de habilidades 

que se requieren para poder aprovechar esta oportunidad, que son desiguales entre estudiantes, 

docentes y familiares a cargo del cuidado y la mediación de este proceso de aprendizaje que 

hoy se realiza en el hogar. 
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1.2. Preguntas de investigación  

¿Cómo ha afectado la crisis económica en Ecuador a los estudiantes que cumplen con 

los requisitos académicos para ingresar a la educación superior, y cuáles son las implicaciones 

de esta crisis en términos de equidad y calidad educativa? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. General 

• Investigar el impacto de la crisis económica en Ecuador, específicamente en el acceso a 

la educación superior, para promover la calidad y la equidad educativa durante el 

periodo 2018-2023. 

1.3.2. Específicos  

• Identificar la situación socioeconómica de Ecuador entre 2018 y 2023 y cómo la crisis 

económica post-Covid afectó el acceso y la calidad de la educación superior en el país. 

• Proponer estrategias económicas y administrativas para mejorar el acceso equitativo a 

la educación superior en Ecuador, basadas en los hallazgos obtenidos del análisis de 

datos socioeconómicos y educativos. 

 

1.4. Hipótesis  

La crisis económica en Ecuador impacta negativamente el acceso a la educación 

superior para aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos académicos, debido a que los 

hogares con ingresos limitados deben priorizar sus gastos en necesidades básicas, 

disminuyendo así su capacidad de cubrir los costos asociados a la educación. 
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2. CAPÍTULO II: MEDOTOLOGÍA 

2.1. Diseño de Investigación 

Esta investigación utiliza un enfoque mixto, que integra métodos cuantitativos y 

cualitativos de acuerdo con Iglesias (2021), este tipo de enfoque combina características de 

ambos métodos en un solo estudio, lo que facilita la exploración de cuestiones de investigación 

complejas desde diferentes ángulos. Así, se potencian las ventajas de cada metodología, 

logrando una comprensión más integral y detallada del fenómeno analizado. 

 

Este enfoque permite una comprensión integral y multifacética del impacto de la crisis 

económica en el acceso a la educación superior en Ecuador. La metodología mixta proporciona 

una forma robusta de abordar el fenómeno, permitiendo no solo el análisis de datos numéricos, 

sino también la exploración profunda de experiencias y percepciones. 

 

2.2. Tipo de Investigación 

Esta investigación fue de tipo descriptivo y exploratorio, según Zúñiga (2023), quien 

define la investigación descriptiva como aquella que se enfoca en detallar las características y 

aspectos clave del fenómeno bajo estudio. En este caso, se examinaron las condiciones 

socioeconómicas que afectaron el acceso a la educación superior durante una crisis económica, 

así como las medidas y estrategias implementadas para mitigar estos efectos. La investigación 
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descriptiva permitió a los investigadores presentar los fenómenos tal y como se desarrollaron 

en su contexto natural. 

 

Adicional se usará una investigación exploratoria pues se busca identificar nuevas 

perspectivas y relaciones no previamente investigadas en profundidad. Este tipo de 

investigación es especialmente útil para explorar cómo las políticas públicas y las circunstancias 

socioeconómicas específicas de Ecuador han afectado el acceso a la educación superior durante 

periodos de crisis económica. 

 

La investigación se llevará a cabo en dos fases principales:  

Fase Cuantitativa: Recopilación de datos secundarios mediante la obtención de 

información relevante de fuentes oficiales y estudios previos. 

 

Fase Cualitativa: Análisis de datos secundarios, con un enfoque en la interpretación de 

las percepciones y experiencias extraídas de informes, investigaciones previas y análisis 

documentales relacionados con el impacto de la crisis económica en el acceso a la educación 

superior. 

 

2.3. Población y Muestra 

2.3.1. Población  

Según Zúñiga (2023): “En estadística, una población es un conjunto de elementos con 

unas características similares sobre el cual se pretende hacer un estudio estadístico” La 

población no tiene por qué ser un conjunto de personas, sino que puede ser un grupo de 

productos defectuosos que se quieren examinar o, asimismo, un grupo de animales que se 

pretenden investigar. Es decir, la población consiste en un conjunto de elementos similares. 

 

La población de estudio estuvo compuesta por los datos relevantes sobre el acceso a la 

educación superior en Ecuador durante el período 2018-2023. Esta población incluyó 

estadísticas oficiales sobre las condiciones socioeconómicas del país, tales como el desempleo, 
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el subempleo, la pobreza, y el acceso a la educación superior. Los datos fueron obtenidos de 

fuentes oficiales como el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), la Secretaría 

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), el Banco 

Central de Ecuador, y otros estudios previos que proporcionaron información pertinente sobre 

la evolución de la matrícula educativa, el acceso a becas y las políticas gubernamentales 

implementadas durante la crisis económica. 

 

2.3.2. Muestra 

Una muestra se define como una porción representativa de un fenómeno, producto o 

actividad que refleja las características del total, también conocida como muestra representativa 

(Zúñiga, 2023). Según Gonzáles (2021), el término muestra proviene de "mostrar", ya que tiene 

como propósito presentar a los interesados o públicos objetivo resultados, productos o servicios 

que ilustran o demuestran un evento, calidad o estándar determinado. 

 

La muestra consistió en un conjunto representativo de datos secundarios extraídos de 

las fuentes mencionadas, que abarcaron las tasas de matriculación en universidades públicas y 

privadas, estadísticas de pobreza, y la evolución del empleo y desempleo en el país. También 

se consideraron los informes y estudios que evaluaron el impacto de la crisis económica post-

Covid sobre el acceso y la calidad de la educación superior. La selección de datos se realizó de 

manera que reflejara las características socioeconómicas del período de estudio (2018-2023), 

sin depender de la recolección de nuevos datos a través de encuestas o entrevistas. 

 

2.4. Recopilación de Datos 

La recopilación de datos se realiza mediante fuentes secundarias pues, los datos 

arrojados tanto en educación como en la situación socioeconómica se basa en encuestas 

realizadas a habitantes país, mismas que fueron sintetizadas y publicadas en páginas oficiales 

como el INEC. Se añade una pequeña definición de fuentes secundarias, de acuerdo a Reyes 

(2022): 

Una fuente secundaria es una fuente de información cuyo contenido no es original, sino 

que consiste en un comentario, interpretación o análisis de documentos o datos 

recopilados por otros. Por lo tanto, las fuentes secundarias se elaboran a partir de fuentes 
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de información primarias. 

Se recopilaron estadísticas sobre la evolución de la pobreza, el desempleo, el subempleo, 

y las tasas de matrícula en universidades públicas y privadas. Además, se incluyeron informes 

sobre las políticas públicas implementadas para mitigar los efectos de la crisis económica en el 

sector educativo, así como datos relacionados con la disponibilidad de becas y otros 

mecanismos de apoyo financiero para los estudiantes. 

 

La información fue seleccionada de manera que reflejara de forma representativa el 

contexto socioeconómico de Ecuador entre 2018 y 2023, cubriendo tanto las variables 

económicas como educativas que permitieron analizar el impacto de la crisis post-Covid en el 

acceso a la educación superior. 

2.5. Instrumentos y Herramientas 

Las herramientas de ofimática que permitan analizar los datos e interpretar los 

resultados. Se utilizan para calcular estadísticas como promedios, para ello Domínguez (2020) 

manifiesta: 

El concepto de promedio se vincula a la media aritmética, que consiste en el resultado 

que se obtiene al generar una división con la sumatoria de diversas cantidades por el 

dígito que las represente en total. Claro que esta noción también se utiliza para nombrar 

al punto en que algo puede ser dividido por la mitad o casi por el medio y para referirse 

al término medio de una cosa o situación. 

La fórmula de promedio es la siguiente: 

𝑥̅ =
1 

𝑁
∑ 𝑥𝑖

𝑁

𝑖=1

 

𝑥̅ =
𝑥1 + 𝑥2 + ⋯ . 𝑥𝑁

𝑁
 

                                                       Fuente: Domínguez (2020) 

Donde: 

𝑥̅ es el promedio aritmético. 

𝑥1 es el dato i del conjunto de datos. 

 N es el número total de datos. 

Además, se usará las variaciones de datos de cada año, de acuerdo a Spiegelhalter 
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(2023): “La variación se refiera a las posibles agrupaciones que se pueden formar con elementos 

de un conjunto de elementos, considerando el orden y la posibilidad de repetirlos.” 

De igual manera se encontrará promedios de las variaciones 

La fórmula aplicada de variación es: 

𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

                                                  Fuente: Spiegelhalter (2023) 

La interpretación se dará en un valor porcentual. Pues una vez recopilada toda la 

información se procederá con el análisis para el cual se usará variaciones y promedios a fin de 

determinar el comportamiento de los factores socioeconómicos. 

 

Se utilizó Microsoft Excel para organizar y tabular los datos. Esta herramienta permitió 

la estructuración de las bases de datos y la realización de cálculos básicos, como promedios y 

variaciones. Para complementar los datos cuantitativos, se realizaron análisis documentales de 

informes y estudios previos, con el objetivo de interpretar las políticas públicas implementadas 

y las estrategias adoptadas por las universidades y el gobierno para mitigar los efectos de la 

crisis económica en el acceso a la educación superior. 

 

2.6. Análisis de Datos 

En esta sección se presenta la recopilación análisis y diagnóstico de la información 

obtenida a fin de poder tener una visión más clara y profunda sobre el tema de investigación. 

 

2.6.1. Análisis de la situación socioeconómica del Ecuador 2018-2023 

PIB 

Tabla 1 

Tasa de Crecimiento del PIB de Ecuador  

Año Tasa de Crecimiento del PIB % 

2018 1,0% 
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2019 0,2% 

2020 -9,2% 

2021 9,8% 

2022 6,2% 

2023 2,4% 

Nota: Información del Banco Mundial (2024) 

 

 

 

 

 

Figura 1 

Tasa de crecimiento del PIB de Ecuador  

 

 
Nota: Información recabada del Banco Mundial.2024 

 

Desde 2018, la Tasa de Crecimiento del PIB de Ecuador mostró una tendencia 

fluctuante, comenzando con un bajo crecimiento en 2018 (1,0%) y 2019 (0,2%), seguido de una 

drástica caída en 2020 (-9,2%) debido a la crisis económica provocada por la pandemia de 

COVID-19. Esta contracción económica afectó negativamente el acceso a la educación 

superior, ya que muchas familias enfrentaron dificultades económicas para financiar la 

educación, y el gobierno tuvo menos recursos para ofrecer becas y apoyos. A partir de 2021, la 

6,0

1,0
0,2

-9,2

9,8

6,2

2,4

-15,0

-10,0

-5,0

0,0

5,0

10,0

15,0

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023



 

18 

 

economía comenzó a recuperarse con un crecimiento del 9,8%, lo que posiblemente permitió 

una mejora parcial en la capacidad económica de las familias y en el acceso a la educación, 

aunque los efectos de la crisis continuaron repercutiendo en el sector educativo. 

 

 

PIB per Cápita 

 

 

 

Tabla 2 

PIB per cápita  

Año PIB Per Capita 

2018 6,316 

2019 6,203 

2020 5,67 

2021 5,979 

2022 6,479 

2023 6,693 

Nota: Información recabada del Banco Mundial.2024 

 

Figura 2 

PIB per cápita 
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Nota: Información recabada del Banco Mundial.2024 

 

Entre 2018 y 2023, el PIB per cápita de Ecuador experimentó una disminución 

significativa en 2020, alcanzando su punto más bajo (5,670 USD) debido a la crisis económica 

derivada de la pandemia de COVID-19 y la caída de los precios del petróleo. Esta reducción 

afectó directamente el acceso a la educación superior, ya que muchas familias enfrentaron 

dificultades económicas para financiar la matrícula y los gastos asociados con la educación. La 

caída de los ingresos también pudo haber afectado el presupuesto destinado a becas y ayudas 

gubernamentales, lo que agravó las barreras para acceder a la educación superior. Sin embargo, 

a partir de 2021, el PIB per cápita comenzó a recuperarse, lo que sugiere una mejora parcial en 

la capacidad económica de las familias y un posible alivio en el acceso a la educación superior, 

aunque la recuperación fue moderada y los efectos de la crisis persistieron. 

 

Inflación  

Tabla 3 

Inflacion   

AÑO Inflación, precios al 

consumidor (% anual) 

2018 -0,22 

2019 -0,07 
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2020 -0,34 

2021 0,13 

2022 3,47 

2023 2,22 

Nota: Información recabada del Banco Mundial.2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 

Inflación. 

 

 

Nota: Información recabada del Banco Mundial.2024 
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Tasa de subempleo 

Personas con empleo que, durante la semana de referencia, percibieron ingresos 

inferiores al salario mínimo o trabajan menos de la jornada legal y tienen el deseo y 

disponibilidad de trabajar horas adicionales. Es la sumatoria del subempleo por insuficiencia 

de tiempo de trabajo por insuficiencia de ingresos (INEC, 2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4 

Tasa de Subempleo a nivel nacional 

Año Tasa de subempleo Variación subempleo 

2018 16,5 % 0,0 % 

2019 17,8 % 7.9 % 

2020 22,9 % 28.5 % 

2021 23,0 % 0,5 % 

2022 19,4 % -15.17 % 

2023 21,2 % 9.4 % 

Promedio anual 5.1 % 

 Nota: La tabla muestra la evolución del nivel de subempleo a nivel nacional. Fuente: 

INEC (2024). 
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Figura 4 

Evolución de la Tasa de desempleo a nivel nacional 

 

Nota: La ilustración muestra la evolución del nivel de subempleo a nivel nacional. Fuente: 

INEC (2024) 

Entre 2018 y 2023, la tasa de subempleo en Ecuador reflejó una tendencia ascendente, 

alcanzando un pico del 22.9% en 2020, año de la pandemia, con una variación del 28.5%. Este 

incremento en el subempleo, que representa trabajos de menor calidad o insuficientes en horas 

y salario, afecta directamente la capacidad de los hogares para invertir en educación superior, 

ya que muchas familias priorizan gastos esenciales. A pesar de una leve reducción en 2022, el 

subempleo volvió a crecer en 2023, indicando una recuperación económica inestable. Esta 

situación impacta el acceso a la educación superior, especialmente para estudiantes que 

cumplen con los requisitos académicos, pero dependen de un respaldo económico para cubrir 

costos adicionales asociados a sus estudios. 

 

Tasa de empleo Adecuado 

Personas con empleo que, durante la semana de referencia, perciben ingresos laborales 

iguales o superiores al salario mínimo. Trabajan igual o más de 40 horas a la semana, 

independientemente del deseo o disponibilidad de trabajar horas adicionales. También firmar 

parte de esta categoría, las personas con empleo que, durante la semana de referencia, perciben 
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ingresos laborales iguales o superiores al salario mínimo, trabajan menos de 40 horas, pero no 

desean trabajar horas adicionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5  

Tasa de empleo a nivel Nacional 

Año Tasa de empleo Variación empleo 

2018 40,6 % 0,0 % 

2019 38,8 % -4,4 % 

2020 30,4 % -21,7 % 

2021 33,9 % 11,6 % 

2022 36,0 % 6,2% 

2023 35,9 % -0,3 % 
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 Promedio anual -1,4 % 

Nota: La tabla muestra la evolución del nivel de empleo a nivel nacional. Fuente: INEC 

(2024). 

 

 

Figura 5 

Evolución de la tasa de empleo a nivel nacional 

 

Nota: La ilustración muestra la evolución del nivel de empleo a nivel nacional. Fuente: INEC 

(2024). 

 

Entre 2018 y 2023, la tasa de empleo en Ecuador mostró una tendencia descendente, 

con una disminución notable en 2020, cuando cayó al 30.4% con una variación negativa del 

21.7%, reflejando el impacto de la pandemia de COVID-19. Aunque en los años posteriores 

(2021 y 2022) se evidenció una leve recuperación, alcanzando un 36% en 2022, esta tendencia 

no se mantuvo y en 2023 volvió a decrecer levemente al 35.9%. El promedio anual de variación 

(-1.4%) sugiere una inestabilidad en el empleo formal, lo cual reduce la capacidad de muchas 

familias para sostener económicamente la educación superior de sus hijos. La falta de empleos 

adecuados implica que muchos hogares enfrentan dificultades para cubrir los costos educativos, 

afectando principalmente a aquellos estudiantes que, aunque cumplen con los requisitos 

académicos, dependen de la estabilidad económica familiar para acceder y permanecer en la 

educación superior. 
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Tasa de desempleo 

Personas de 15 años y más que en el periodo de referencia presentan ciertas 

características. No tuvieron empleo, no estuvieron empleadas la semana pasada y están 

disponibles para trabajar. Buscaron trabajo o realizaron gestiones concretas para conseguir 

empleo o para establecer algún negocio en las 4 semanas anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 

Tasa de desempleo a nivel nacional 

Año Tasa de desempleo Variación desempleo 

2018 3,7 % 0,0 % 

2019 3,8 % 4.1 % 

2020 4,9 % 27,7 % 

2021 4,1 % -15,5 % 

2022 3,2 % -23,0 % 

2023 3,4 % 5,9 % 

 Promedio anual -0,1 % 
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Nota: La tabla muestra la evolución del nivel de desempleo a nivel nacional. Fuente: 

INEC (2024). 

 

Figura 6 

Evolución de la tasa de desempleo a nivel nacional 

 

Nota: La ilustración muestra la evolución del nivel de desempleo a nivel nacional. 

Fuente: INEC (2024). 

 

Entre 2018 y 2023, la tasa de desempleo en Ecuador mostró fluctuaciones importantes, 

alcanzando su punto máximo en 2020 con un 4.9%, un aumento del 27.7%, debido al impacto 

económico de la pandemia de COVID-19. Aunque hubo una disminución significativa en los 

años siguientes, con una tasa de 3.2% en 2022, el desempleo volvió a incrementarse ligeramente 

al 3.4% en 2023. El promedio anual de variación (-0.1%) sugiere que, a pesar de algunas 

mejoras, el desempleo ha mantenido niveles de volatilidad. En el contexto del acceso a la 

educación superior, esta inestabilidad en el empleo afecta directamente a las familias 

ecuatorianas, ya que el desempleo o la inestabilidad laboral reducen la capacidad de los hogares 

para financiar estudios universitarios. Esto puede limitar las oportunidades de acceso para 

aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos académicos, pero cuyos hogares no tienen 

ingresos consistentes para cubrir los costos adicionales de la educación superior. 
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Evolucion de pobreza 

A partir de diciembre de 2007, la pobreza por ingresos se obtiene actualizando la línea 

oficial de pobreza por consumo mediante el Índice de Precios al Consumidor (IPC)1. Para tal 

efecto,  aquellos individuos cuyo ingreso total per cápita, en relación a su hogar, sea inferior a 

la línea  de pobreza son identificados pobres por ingresos. Finalmente, se calcula la proporción 

de  pobres frente al total de la población. Igual procedimiento se realiza para el cálculo de la  

pobreza extrema por ingresos (INEC, 2024). 

 

Tabla 7 

Tasa de pobreza a nivel nacional 

Año Pobreza (Mensuales Percapita) 
Variación 

pobreza 

2018  $47,78  0 

2019  $47,92   0,3%  

2020  $47,37  -1,1% 

2021  $48,24   1,8%  

2022  $50,00   3,6% 

2023  $50,76   1,5% 

Promedio anual  1,03 % 

Nota: La tabla muestra la evolución del nivel de pobreza nivel nacional. Fuente: INEC (2024). 

 

Figura 7 

Evolución de la pobreza a nivel nacional 
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Nota: La ilustración muestra la evolución de pobreza a nivel nacional. Fuente: INEC 

(2024). 

 

Entre 2018 y 2023, la línea de pobreza per cápita en Ecuador mostró un incremento 

gradual, pasando de $47.78 en 2018 a $50.76 en 2023, con un promedio anual de aumento del 

1.03%. En 2020, la línea de pobreza disminuyó ligeramente en un 1.1% debido a la crisis 

económica derivada de la pandemia, pero en los años siguientes se observó un crecimiento 

constante, alcanzando un incremento del 3.6% en 2022, seguido de un 1.5% en 2023. Este 

incremento en la línea de pobreza refleja un encarecimiento del costo de vida que afecta a las 

familias de menores ingresos, quienes deben destinar sus limitados recursos a cubrir 

necesidades básicas. En el contexto del acceso a la educación superior, este aumento en los 

niveles de pobreza reduce la capacidad de las familias para financiar estudios universitarios, 

dificultando el acceso a la educación para los estudiantes de hogares económicamente 

vulnerables, incluso si cumplen con los requisitos académicos. 

 

Migracion 

La migración es el desplazamiento de un grupo o población de seres humanos, de un 

lugar a otro, con el objetivo de establecerse en un nuevo país o región de forma temporal o 

permanente (Gutiérrez, 2020). La migración es catalogada como un fenómeno que siempre ha 

estado presente en la vida del hombre. Desde tiempos remotos, las personas tuvieron que partir 

de su lugar de origen a lugares de destino en búsqueda de alimentos, vivienda y vestimenta. 
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Tabla 8  

Movimientos migratorios a nivel nacional 

Año 
Migración (Numero DE 

Movimientos Internacionales) 

Variación 

migración 

2018 7,653 0 

2019 7,043 -8,0% 

2020 2,021 -71,3% 

2021 2,845 40,8% 

2022 5,053 77,6% 

2023 6,206 22,8% 

 Promedio anual 10,3% 

Nota: La tabla muestra los movimientos migratorios a nivel nacional. Fuente: INEC (2024). 

 

Figura 8 

Evolución de la pobreza a nivel nacional 

 

Nota: La ilustración muestra la evolución migratoria a nivel nacional. Fuente: INEC (2024). 
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internacionales cayó drásticamente en un 71.3%, alcanzando su nivel más bajo con 2,021 

movimientos. Sin embargo, a medida que las restricciones se relajaron, la migración mostró 

una tendencia de recuperación, con un aumento del 40.8% en 2021, un 77.6% en 2022, y un 

22.8% en 2023, alcanzando 6,206 movimientos. 

 

Este patrón de migración refleja cómo la crisis económica ha impulsado a muchos 

ecuatorianos a buscar oportunidades en el extranjero, especialmente en un contexto de 

inestabilidad económica y falta de empleos adecuados. En términos de acceso a la educación 

superior, la migración de familias y estudiantes puede reducir la demanda interna de educación, 

pero también podría incrementar la salida de jóvenes talentosos que buscan oportunidades de 

estudio y empleo en otros países, lo cual impacta la disponibilidad de estudiantes locales y 

podría profundizar las desigualdades educativas en el país. 

 

Situación Post COVID. 

El costo humano y social de la pandemia por covid-19 es incalculable, pero el 

económico ya tiene un valor y es cada vez más alto, una variable analizada es el PIB que siguió 

experimentando reducciones, desde el periodo del 2019 que tuvo un decrecimiento de -0,1%, 

estas reducciones se siguen evidenciando en el 2020. En el ámbito internacional, la economía 

ecuatoriana se ha visto afectada por una caída significativa en los precios de su principal 

producto de exportación, el petróleo crudo, y un menor dinamismo en la demanda externa de 

productos no petroleros, resultado de la contracción económica de China, Estados Unidos y la 

Unión Europea, por las medidas de confinamiento y aislamiento ante el Covid-19 (Banco 

Central del Ecuador, 2020). 

 

 

 

 

Tabla 9 

Cuadro comparativo de la evolución anual del VAB (Valor agregado bruto) sectorial 
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Evolución Sectorial del 

VAB 
Año 2019 Año 2020 

Actividades 

profesionales, técnicas y 

administrativas 

Creció un 2,9% 
Decreció en 1,3% con respecto al primer trimestre 

de 2019. 

Alojamiento y servicios 

de comida 
Creció un 2,3% 

Decreció   en   4,9%   respecto   al   primer   

trimestre de 2019 

Correo y 

Comunicaciones 
Creció 1,6% Creció un 2,1% en el primer trimestre de 2020. 

Transporte Creció un 1,1% Decreció 4,0% en el primer trimestre de 2020. 

Agricultura Creció un 0,1% Creció un 1,4% en el primer trimestre de 2020. 

Enseñanza, servicios 

sociales y de salud 
Disminuyó un 0,5% Disminuyó en 4,7% en el primer trimestre de 2020 

Comercio 
Variación negativa 

de 0,9% 

En relación a las pérdidas de los 22 mil millones de 

dólares en ventas, el 50% es de este sector 

Administración pública 

y defensa 

Variación negativa 

de 4,9% 

Variación negativa de 5,1% en el primer trimestre 

de 2020 

Construcción      
Decrecimiento de 

5.2%  
Decrecimiento de 7,1% 

Refinación de petróleo Se redujo en 20,4% Se redujo en 6,7% 

Nota: Evolución anual del VAB sectorial año 2019 -2020. Fuente: Banco Central del Ecuador 

(2020). 

 

La evolución del Valor Agregado Bruto (VAB) en Ecuador muestra cómo los diferentes 

sectores económicos fueron afectados antes y durante el primer año de la pandemia de COVID-

19. En 2019, varios sectores, como actividades profesionales, alojamiento y servicios de 

comida, y transporte, experimentaron un crecimiento modesto. Sin embargo, en 2020, el 

impacto de la pandemia generó un descenso generalizado en la mayoría de estos sectores. Las 

actividades profesionales, técnicas y administrativas, que crecieron un 2.9% en 2019, 

decrecieron un 1.3% en el primer trimestre de 2020. Sectores como alojamiento y servicios de 
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comida, y transporte registraron caídas significativas del 4.9% y 4.0%, respectivamente, en el 

mismo periodo. Incluso sectores esenciales como enseñanza, servicios sociales y salud 

sufrieron una disminución del 4.7%. 

 

El comercio fue uno de los sectores más afectados, con pérdidas estimadas en USD 22 

mil millones en ventas, representando aproximadamente el 50% de las pérdidas totales en la 

economía. Sectores como la administración pública y defensa y la construcción también 

mostraron variaciones negativas continuas, destacándose la construcción con una caída del 

7.1% en 2020. La refinación de petróleo, una actividad clave para la economía ecuatoriana, se 

redujo en un 20.4% en 2019 y en un 6.7% adicional en 2020, evidenciando la grave afectación 

en un sector fundamental para el ingreso fiscal. 

 

Esta contracción económica en sectores tan diversos afecta el acceso a la educación 

superior, dado que la reducción de empleos y recursos en sectores clave limita la capacidad de 

las familias para financiar los estudios de sus hijos. Además, afecta el presupuesto estatal 

destinado a educación, en un contexto donde los recursos se redirigen a atender emergencias 

económicas y sociales. En la conferencia del programa de emprendedores de kawsay tech, el 

VAB y sus principales factores de contratación se encuentran en decrecimiento, en la costa -

8,52% afectando más a la provincia del Guayas y el sector exportador de El Oro y Los Ríos. En 

la región sierra un -6,92% tomando en cuenta a Pichincha y en el Oriente -23,91% que 

corresponde a la crisis petrolera que enfrenta la Amazonía, el COVID 19 también afecto la 

crisis económica del país (Parrales, 2020). 

 

2.6.2.  Educación Superior en el Ecuador 2018-2023 

El Sistema de Educación Superior clasifica la enseñanza superior en tres niveles: técnico 

o tecnológico, tercer nivel y cuarto nivel. En 2023, el Gobierno General (sector público) asignó 

1.267 millones de dólares para el financiamiento de la educación superior pública. A nivel 

nacional, la matrícula en educación superior alcanzó un total de 987,711 estudiantes. 

Erogaciones en la enseñanza superior 
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Tabla 10  

Erogaciones en la enseñanza superior 

Año 
Erogaciones Sector Público 

(Millones de USD) 

Erogaciones Sector Privado 

(Millones de USD) 

2018 1,258 1,055 

2019 1,264 1,262 

2020 1,119 913 

2021 1,234 1,146 

2022 1,344 1,173 

2023 1,300 1,267 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

 

Figura 9 

Erogaciones en la enseñanza superior 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

La evolución de las erogaciones en el sector de educación superior en Ecuador entre 

2018 y 2023 refleja los efectos de la crisis económica en el financiamiento educativo. Mientras 

que el sector público experimentó fluctuaciones, con una caída significativa en 2020 (1,119 

millones de USD) durante el inicio de la pandemia, el sector privado también mostró 

variaciones, con una reducción considerable en 2020 (913 millones de USD). A pesar de una 

recuperación parcial en los años siguientes, el financiamiento público se mantuvo por debajo 
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de sus niveles previos a la pandemia, mientras que el sector privado alcanzó una erogación 

similar a la de 2019 en 2023. Estos cambios en el financiamiento impactan el acceso y la calidad 

de la educación superior, limitando los recursos disponibles para infraestructura, becas y apoyo 

estudiantil, y afectando la capacidad de las instituciones para admitir y retener estudiantes en 

un contexto de crisis económica. 

 

Estructura de las erogaciones en educación superior para el año 2023 

 

Tabla 11  

Estructura de las erogaciones en educación superior para el año 2023 

Categoría de Erogación Porcentaje (%) 

Remuneraciones 65.3% 

Becas y cofinanciamiento 19.8% 

Gastos de consumo intermedio 10.5% 

Inversiones físicas 2.6% 

Otras erogaciones 1.0% 

Otras transferencias 0.8% 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10 

Estructura de las erogaciones en educación superior para el año 2023 
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Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

En 2023, la distribución de las erogaciones en educación superior en Ecuador mostró un 

fuerte enfoque en remuneraciones, que representaron el 65.3% del total, lo cual sugiere que la 

mayoría de los recursos se destina al pago de salarios y beneficios del personal docente y 

administrativo. Las becas y el cofinanciamiento representaron el 19.8%, reflejando un 

compromiso significativo hacia el apoyo financiero de los estudiantes. Los gastos de consumo 

intermedio, que incluyen costos operativos y materiales necesarios para el funcionamiento de 

las instituciones, ocuparon el 10.5%. Las inversiones físicas, destinadas a infraestructura y 

equipamiento, fueron limitadas al 2.6%, lo cual puede restringir el desarrollo y modernización 

de instalaciones educativas. Finalmente, otras erogaciones y transferencias menores 

representaron el 1.0% y 0.8%, respectivamente. Esta estructura de erogaciones indica que, en 

un contexto de crisis económica, los recursos están mayormente enfocados en el mantenimiento 

básico del sistema y el apoyo directo a los estudiantes, limitando la capacidad para mejorar 

infraestructuras y expandir servicios educativos. 
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Tabla 12  

Producción por alumno 

Año 
Producción Público 

(Millones de USD) 

Producción Privado 

(Millones de USD) 

Número de 

Alumnos 

Público 

Número de 

Alumnos 

Privado 

2018 1,190 970 425,404 307,167 

2019 1,222 1,062 508,397 405,392 

2020 1,102 1,003 483,445 314,154 

2021 1,103 1,161 539,312 332,610 

2022 1,137 1,182 557,459 364,170 

2023 1,206 1,215 604,646 383,066 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

 

Figura 11 

Producción por alumno 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

1,19 1,222

1,102 1,103 1,137
1,206

0,97

1,062
1,003

1,161 1,182 1,215

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

1,4

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Producción Público (Millones de USD)

Producción Privado (Millones de USD)



 

37 

 

Figura 12 

Número de alumnos  

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

Entre 2018 y 2023, la producción en educación superior en Ecuador mostró variaciones 

significativas tanto en el sector público como en el privado. En 2018, la producción en el sector 

público fue de 1,190 millones de USD, mientras que en el sector privado fue de 970 millones 

de USD, con 425,404 estudiantes en el sector público y 307,167 en el sector privado. En 2023, 

estas cifras aumentaron a 1,206 millones de USD en el sector público y 1,215 millones de USD 

en el sector privado, con un incremento notable en el número de alumnos: 604,646 en el sector 

público y 383,066 en el privado. 

 

Este crecimiento en la producción y en la matrícula refleja una expansión del sistema 

de educación superior, a pesar de los desafíos económicos. Sin embargo, el incremento de 

estudiantes en ambos sectores plantea una presión adicional sobre los recursos disponibles, 

afectando la capacidad de las instituciones para mantener la calidad educativa y la 

infraestructura. La mayor dependencia de recursos en el sector privado podría también indicar 

una carga financiera creciente para los estudiantes y sus familias, limitando el acceso equitativo 

a la educación superior en un contexto de crisis económica. 
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Valor bruto de la producción por alumno – Superior 2023 

Tabla 13  

Valor bruto de la producción por alumno – Superior 2023 

Provincia 
Producción (Miles de 

USD) 

Número de 

Alumnos 

Relación (USD por 

Alumno) 

Galápagos 1,509 301 5,014 

Napo 11,763 3,062 3,841 

Azuay 196,385 59,063 3,325 

Morona Santiago 8,352 2,867 2,913 

Pichincha 688,153 240,303 2,864 

Cañar 36,898 12,963 2,846 

Zamora 

Chinchipe 
4,689 1,678 2,794 

Tungurahua 121,370 43,476 2,792 

Loja 111,591 40,298 2,769 

Carchi 16,343 5,930 2,756 

Resto del país 1,223,280 577,769 2,117 

Total, Nacional 2,420,333 987,711 2,450 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 
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Figura 13 

Valor bruto de la producción por alumno – Superior 2023 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 
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con relaciones de 3,841 y 3,325 USD por alumno, respectivamente, lo que sugiere un nivel de 

producción por estudiante superior al promedio nacional. 

 

En contraste, el "Resto del país" mostró la menor relación, con 2,117 USD por alumno, 

pese a una producción total de 1,223,280 miles de USD, distribuida entre 577,769 estudiantes. 

A nivel nacional, el valor promedio de la producción por alumno fue de 2,450 USD. Estos datos 

reflejan disparidades en la inversión educativa por región, lo que puede influir en la calidad y 

los recursos disponibles para los estudiantes en diferentes provincias. En contextos económicos 

complejos, esta desigualdad de inversión puede exacerbar las diferencias en el acceso y calidad 

de la educación superior a nivel regional. 

 

Serie Histórica de Inscritos  

Tabla 14  

Serie Histórica de Inscritos 

Año 1er Semestre 2do Semestre 

2018 1,058,212 1,117,752 

2019 287,251 526,979 

2020 213,979 300,321 

2021 312,934 323,248 

2022 290,025 270,745 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 
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Figura 14 

Serie Histórica de Inscritos 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

 

La cantidad de inscritos alcanzó su punto máximo en 2018, con más de un 

millón de estudiantes inscritos en ambos semestres, lo que refleja un periodo de alto 

acceso a la educación superior. Sin embargo, desde 2019, la cantidad de inscritos 

comenzó a disminuir drásticamente, con fluctuaciones que sugieren una disminución 

sostenida en el interés o la capacidad de los estudiantes para ingresar al sistema. Esta 

caída puede estar directamente relacionada con la crisis económica y la inestabilidad 

financiera, que han afectado la capacidad de las familias para solventar los costos 

educativos. La situación se agrava en contextos como el de 2020, durante la 

pandemia de COVID-19, que exacerbó la crisis, limitando aún más las posibilidades 

de muchos estudiantes de acceder o continuar en la educación superior. Este descenso 

en los inscritos resalta una desigualdad creciente en el sistema educativo, en donde 

los estudiantes de sectores económicos vulnerables enfrentan mayores dificultades 

para acceder a oportunidades educativas. 
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Serie Histórica de Cupos Ofertados  

Tabla 15  

Serie Histórica de Cupos Ofertados 

Año 1er Semestre 2do Semestre 

2018 127,458 88,849 

2019 77,496 86,585 

2020 92,214 114,241 

2021 107,112 95,241 

2022 120,948 122,529 

2023 120,315 - 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

 

Figura 15 

Serie Histórica de Cupos Ofertados 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 
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ofrecidos. Esto indica un esfuerzo por parte de las instituciones y el Estado para 

responder a la demanda de educación superior en medio de desafíos financieros. Sin 

embargo, la estabilidad en la oferta de cupos no es uniforme; hay semestres en los 

que la cantidad de cupos disminuye, lo que sugiere que las restricciones 

presupuestarias aún limitan la capacidad de expansión del sistema. La oferta 

creciente de cupos, aunque positiva, no garantiza el acceso a todos los postulantes, ya 

que muchos cupos pueden ser insuficientes para cubrir la demanda, especialmente 

en periodos de crisis en los que el interés por la educación superior puede aumentar 

como una vía para mejorar oportunidades laborales y estabilidad económica. 

 

Serie Histórica de Postulantes 

Tabla 16  

Serie Histórica de Postulantes 

Año 1er Semestre 2do Semestre 

2018 205,420 205,455 

2019 198,223 169,951 

2020 210,950 182,326 

2021 186,512 211,187 

2022 235,287 195,804 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 
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Figura 16 

Serie Histórica de Postulantes 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

El número de postulantes ha sido consistentemente alto, con un pico en el primer 

semestre de 2022, donde alcanzó 235,287. Este dato revela que, aunque el contexto económico 

ha sido desafiante, el interés en ingresar a la educación superior sigue siendo alto, especialmente 

en tiempos de crisis, donde obtener un título universitario es visto como una oportunidad para 

mejorar el nivel de vida. Sin embargo, la brecha entre la cantidad de postulantes y los cupos 

ofrecidos sugiere que muchos aspirantes no logran acceder a la educación superior, 

evidenciando una fuerte competencia. La crisis económica ha agudizado esta situación, ya que 

un mayor número de personas buscan la educación como una alternativa viable para enfrentar 

la incertidumbre laboral y mejorar sus perspectivas de ingresos. En este contexto, el aumento 

en los postulantes sin una oferta de cupos proporcional incrementa la desigualdad en el acceso, 

afectando especialmente a los estudiantes de familias de bajos ingresos que tienen menos 

recursos para competir en procesos de selección. 
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Serie Histórica de Aceptaciones de Cupos  

 

Tabla 17  

Serie Histórica de Aceptaciones de Cupos 

Año 1er Semestre 2do Semestre 

2018 81,874 97,215 

2019 75,109 79,649 

2020 101,612 86,888 

2021 87,425 100,831 

2022 106,128 85,602 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 

 

Figura 17 

Serie Histórica de Aceptaciones de Cupos 

 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 
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fluctuación en las aceptaciones de cupos sugiere que, aunque hay esfuerzos por aceptar a más 

estudiantes, las limitaciones de financiamiento y recursos siguen siendo un obstáculo 

significativo. La variabilidad en las aceptaciones también puede reflejar cambios en la 

capacidad de las instituciones para absorber estudiantes, especialmente en épocas de 

restricciones presupuestarias, donde el financiamiento de infraestructura, profesores y 

programas se ve afectado. La disminución en las aceptaciones en ciertos periodos destaca cómo 

la crisis económica impacta directamente en la capacidad del sistema educativo para expandir 

el acceso, creando barreras adicionales para aquellos estudiantes que, a pesar de cumplir con 

los requisitos académicos, no logran acceder debido a la falta de cupos disponibles. En este 

escenario, la desigualdad en el acceso se intensifica, ya que los estudiantes de sectores más 

acomodados tienen alternativas en instituciones privadas, mientras que aquellos de bajos 

recursos dependen de una oferta pública limitada. 

 

2.6.3. Análisis comparativo  

Comparativa de las variables socioeconómicas antes y después del COVID-19 

El análisis de la situación socioeconómica de Ecuador entre 2018 y 2023, así como el 

impacto de la crisis económica post-COVID en el acceso y la calidad de la educación superior, 

es esencial para comprender cómo factores económicos afectan la capacitación educativa, 

acceso a recursos, y la continuidad académica de los estudiantes en un contexto de adversidad. 

Para abordar este objetivo, se consideraron variables clave como el Crecimiento del PIB, PIB 

per cápita, Tasa de empleo, Tasa de desempleo, y Subempleo. 
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Tabla 18  

Tabla comparativa variables socioeconómicas antes y después del COVID-19 

Variable 

Socioeconómica 
Antes del COVID-19 Después del COVID-19 

Crecimiento del PIB 
1,0% en 2018 y 0,2% 

en 2019 

Caída significativa en 2020 (-9,2%), recuperación 

parcial en 2021 (9,8%) 

PIB per cápita 
$6,316 en 2018 y 

$6,203 en 2019 

Caída a $5,670 en 2020, recuperación a $5,979 en 

2021 

Tasa de empleo 
Estable con un 40% 

en 2018 

Descenso significativo en 2020 debido a la 

pandemia, leve recuperación en 2021 

Tasa de desempleo 3,7% en 2018 
Aumento al 4,9% en 2020 debido a la crisis 

económica 

Subempleo 16,5% en 2018 
Aumento a 22,9% en 2020 debido a la crisis, con 

fluctuaciones posteriores 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT. 

 

Previo a la crisis económica ocasionada por la COVID-19, Ecuador tuvo un crecimiento 

económico modesto. El Producto Interno Bruto experimentó un incremento del 1,0% y 0,2% 

respectivamente en los años 2018 y 2019. A pesar de estas cifras reducidas, la economía 

ecuatoriana no se encontraba en un estado de recesión, lo que facilitó una cierta estabilidad en 

el acceso a la educación superior, particularmente para aquellos estudiantes que dependían de 

la financiación familiar para proseguir con sus estudios. 

 

No obstante, la crisis económica resultante del COVID-19 ejerció un impacto 

devastador, con una disminución del Producto Interno Bruto del -9,2% en el año 2020. Esta 

contracción económica impactó negativamente las finanzas tanto de las familias como del 

gobierno, restringiendo la capacidad de gasto de las familias para sufragar los costos vinculados 

a la educación superior, tales como matrículas, transporte y materiales. En 2021, a pesar de que 

se observó una recuperación parcial con un incremento del 9,8%, la repercusión adversa de la 
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crisis en la educación superior permaneció aún palpable. La crisis económica propició un 

incremento en la desigualdad económica, impactando primordialmente a los estudiantes 

pertenecientes a estratos vulnerables que ya contaban con recursos económicos restringidos. 

 

La reducida expansión económica durante los años iniciales impactó en la financiación 

pública destinada a becas y ayudas, y los ámbitos educativos, tanto públicos como privados, 

experimentaron desafíos para asegurar un acceso apropiado a la educación superior en términos 

de recursos y calidad pedagógica. 

 

El Producto Interno Bruto per cápita previo a la pandemia ascendió a $6,316 en 2018 y 

$6,203 en 2019, lo cual señala una estabilidad económica relativa. No obstante, a raíz de la 

crisis financiera de 2020, el Producto Interno Bruto per cápita descendió a $5,670, lo que 

evidenció un deterioro considerable de la economía nacional atribuible a la crisis sanitaria y sus 

consecuencias económicas secundarias. 

 

La disminución del Producto Interno Bruto per cápita impactó severamente en la 

capacidad de compra de las familias, especialmente aquellas que ya se encontraban en 

condiciones socioeconómicas de vulnerabilidad. Esto resultó en un incremento en el esfuerzo 

económico de las familias para sostener a sus hijos en el nivel de educación superior. Las becas 

y apoyos financieros resultaron insuficientes para satisfacer las necesidades fundamentales de 

los alumnos, lo que resultó en elevadas tasas de abandono escolar. 

 

Conforme la economía inició su recuperación en 2021, con un incremento marginal a 

$5,979, la situación persistía como precaria para un gran número de estudiantes, dado que la 

recuperación económica no fue suficiente para atenuar las repercusiones inmediatas de la crisis 

en las finanzas familiares. Esto también evidenció una disparidad en el acceso a recursos 

educativos, en la que los alumnos de estratos socioeconómicos más desfavorecidos persistieron 

en enfrentar obstáculos para proseguir con sus estudios universitarios. 
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En 2018, la tasa de empleo en Ecuador se mantuvo constante en el 40%, lo cual señalaba 

una cierta estabilidad en la accesibilidad de oportunidades laborales para los ecuatorianos, 

incluyendo el segmento de estudiantes que trabajaban para financiar sus estudios. No obstante, 

la crisis económica derivada del COVID provocó una disminución considerable en el empleo, 

impactando a numerosos sectores productivos. En 2020, se registró un incremento en la tasa de 

desempleo hasta alcanzar el 4,9%, lo que agravó las adversidades económicas para numerosas 

familias que ya luchaban por mantener a sus hijos en la educación superior. 

 

El incremento en la tasa de desempleo en 2020 impactó directamente en la capacidad 

de las familias para financiar la educación de sus hijos, lo que condujo a un incremento en la 

deserción escolar y una reducción en la cantidad de nuevos estudiantes que pudieron acceder a 

la educación superior. 

 

Pese a una recuperación parcial en 2021, la problemática del desempleo persistió como 

un desafío considerable, lo que resultó en que numerosos estudiantes pertenecientes a sectores 

vulnerables aún no tuvieran la posibilidad de continuar con sus estudios debido a la 

insuficiencia de recursos financieros. 

 

El subempleo constituye una variable esencial para la comprensión de la precariedad 

laboral en Ecuador. En 2018, la tasa de desempleo ascendía al 16,5%, lo cual evidenciaba la 

existencia de puestos de trabajo de baja calidad que no permitían a las familias financiar 

adecuadamente la educación superior de sus hijos. 

 

Con la crisis económica de 2020, se registró un incremento del 22,9% en el desempleo, 

lo que deterioró las condiciones de vida de numerosas familias, forzando a los estudiantes a 

abandonar sus estudios debido a la insuficiencia de ingresos o a la necesidad de trabajar más 

horas en puestos informales para subsistir. Este fenómeno exacerbó la disparidad en el acceso 

a la educación superior, dado que los estudiantes residentes en hogares con bajos ingresos no 

podían asumir los costos de la educación y, en numerosas instancias, se vieron obligados a 

interrumpir sus estudios para ingresar al mercado laboral. 
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El desempleo también propició un incremento en la ansiedad y el estrés económico, 

factores que incidieron en la motivación académica de los estudiantes y, en numerosas 

instancias, contribuyeron a su deserción académica. 

 

La crisis económica, intensificada por la pandemia de COVID-19, ejerció una influencia 

directa sobre el acceso y la calidad de la educación superior en Ecuador. La reducción en la 

capacidad adquisitiva de las familias, en conjunción con el incremento del desempleo y el 

subempleo, resultó en que una proporción significativa de estudiantes no pudiera sostener sus 

estudios universitarios o acceder a la educación superior. 

 

Adicionalmente, la disparidad en el acceso a tecnología y herramientas pedagógicas en 

línea impactó de forma desmedida a los estudiantes de áreas rurales o de familias con recursos 

limitados, quienes experimentaron desafíos para adaptarse a la modalidad virtual impuesta por 

la pandemia. La ausencia de conectividad y dispositivos apropiados agravó aún más las 

disparidades existentes en el ámbito de la educación superior. 

 

La crisis también enfatizó la relevancia de las estrategias gubernamentales en la garantía 

del acceso a la educación. No obstante, las estrategias de respaldo económico resultaron 

insuficientes para mitigar las repercusiones de la crisis económica, lo que condujo a un elevado 

índice de deserción y un deterioro en la calidad educativa, atribuible a la insuficiencia de 

recursos financieros y tecnológicos. 

 

Durante el periodo comprendido entre 2018 y 2023, la crisis económica derivada de la 

pandemia de COVID-19 impactó severamente en el acceso y la calidad de la educación superior 

en Ecuador. La reducción del Producto Interno Bruto, el incremento en la tasa de desempleo y 

subempleo, junto con la disminución del Producto Interno Bruto per cápita, contribuyeron a un 

ambiente económico inestable que restringió las oportunidades educativas, particularmente 

para los estudiantes más vulnerables. A pesar de los esfuerzos por restaurar la educación 

superior, se caracterizó por la inequidad en el acceso a recursos y el incremento de la deserción 

escolar. Las estrategias de respaldo económico resultaron insuficientes para atenuar la 



 

51 

 

repercusión de la crisis, privando a numerosos estudiantes de la posibilidad de proseguir con su 

formación académica. 

 

Comparativa de la Educación Superior Antes y Después del COVID-19 (2018-2023) 

La crisis económica resultante de la pandemia de COVID-19 ha ejercido una influencia 

considerable en todas las facetas de la sociedad ecuatoriana, incluyendo el sector de la 

educación superior. A lo largo de los años 2018 a 2019, Ecuador experimentó una situación 

económica de estabilidad moderada; sin embargo, la crisis sanitaria global provocó una 

transformación significativa en la condición socioeconómica del país a partir de 2020. Este 

estudio tiene como objetivo discernir cómo las variables socioeconómicas entre 2018 y 2023, 

tales como el crecimiento del Producto Interno Bruto, el Producto Interno Bruto per cápita, el 

empleo, el desempleo y el subempleo, han afectado el acceso y la calidad de la educación 

superior en Ecuador. Mediante información acerca de las erogaciones provenientes del sector 

público y privado, la producción educativa y el número de estudiantes, se evaluará la manera 

en que la crisis económica post-COVID ha impactado en la habilidad de los estudiantes para 

acceder a la educación superior, así como en la calidad de dicha educación. 
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Tabla 19  

Tabla Comparativa: Educación Superior Antes y Después del COVID-19  

Aspecto 
Antes del COVID-19 

(Promedio 2018-2019) 

Después del COVID-19 

(Promedio 2020-2023) 

Erogaciones Sector Público 

(Millones de USD) 
1,261 millones 1,268 millones 

Erogaciones Sector Privado 

(Millones de USD) 
1,159 millones 1,137 millones 

Producción Pública (Millones de 

USD) 
1,206 millones 1,150 millones 

Producción Privada (Millones de 

USD) 
1,016 millones 1,129 millones 

Número de Alumnos Públicos 466,401 502,743 

Número de Alumnos Privados 356,779 368,001 

Inscritos 1er Semestre 672,732 269,639 

Inscritos 2do Semestre 822,365 298,771 

Cupos Ofertados 1er Semestre 102,478 109,798 

Cupos Ofertados 2do Semestre 87,717 106,258 

Postulantes 1er Semestre 201,821 208,687 

Postulantes 2do Semestre 187,703 197,392 

Aceptaciones de Cupos 1er 

Semestre 
78,492 98,791 

Aceptaciones de Cupos 2do 

Semestre 
88,432 92,107 

Nota. Información extraída del portal de información de la SENESCYT 
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En el periodo comprendido entre 2018 y 2019, las erogaciones del sector público en 

Ecuador ascendieron, en promedio, a 1,261 millones de dólares estadounidenses, lo que 

evidencia una inversión sostenida en múltiples sectores, incluyendo la educación. A lo largo de 

este período, la nación se encontraba en un estado económico relativamente estable, lo que 

facilitó la preservación de determinados niveles de financiamiento en el sector educativo. No 

obstante, con la aparición de la crisis económica derivada del COVID-19 en 2020, las 

erogaciones del sector público experimentaron un incremento marginal hasta alcanzar los 1,268 

millones de dólares en el periodo post-COVID (2020-2023). Esto indica que, a pesar de las 

adversidades económicas, el gobierno procuró sostener un nivel de gasto que otorgara prioridad 

a sectores esenciales como la educación. No obstante, este incremento no fue suficiente para 

mitigar las repercusiones adversas de la crisis, particularmente en lo que respecta a la 

financiación de becas y asistencias estudiantiles. 

 

Además, las erogaciones provenientes del sector privado exhibieron una reducción 

marginal, pasando de 1,159 millones de dólares en el periodo previo al COVID-19 a 1,137 

millones de dólares tras la crisis. Esta reducción evidencia las adversidades a las que se vieron 

sometidas las familias y las entidades privadas debido a la disminución de ingresos y a las 

limitaciones económicas durante el período pandémico. Los segmentos más vulnerables, 

particularmente, experimentaron una reducción en sus habilidades para acceder a la educación 

superior privada como consecuencia de la crisis económica, lo que también impactó en la 

demanda de servicios educativos en este sector. 

 

En lo que respecta a la producción pública, previo a la pandemia de COVID-19, Ecuador 

registró una producción educativa de 1,206 millones de dólares estadounidenses, una cifra que 

disminuyó a 1,150 millones de dólares tras la crisis. Esta reducción evidencia las dificultades 

del Estado para proporcionar financiamiento adecuado al sector educativo en el contexto de una 

recesión económica, a pesar de que la educación se estableció como una prioridad en el gasto 

público. En contraste, la producción privada experimentó un incremento de 1,016 millones de 

dólares antes del COVID-19 a 1,129 millones de dólares tras la crisis, lo que puede ser 

interpretado como un indicativo de recuperación económica en el sector privado, 

particularmente en sectores no vinculados con la educación. 
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La cantidad de estudiantes públicos evidenció un incremento en el período post-COVID, 

evolucionando de un promedio de 466,401 estudiantes antes de la crisis a 502,743 estudiantes 

en promedio después del COVID-19. Este incremento evidencia una creciente demanda por la 

educación pública, posiblemente atribuible a las dificultades económicas de las familias para 

sufragar los costos de los estudios en el sector privado. Por otro lado, la cantidad de estudiantes 

privados se mantuvo relativamente constante, con un incremento marginal de 356,779 

estudiantes promedio previo a la crisis a 368,001 estudiantes durante el período post-COVID. 

No obstante, esta modificación fue considerablemente más moderada, lo cual evidencia la 

limitada capacidad de las familias para financiar la educación en este sector durante el periodo 

de crisis económica. 

 

Los alumnos inscritos en los semestres iniciales de la educación superior también 

evidencian las repercusiones de la crisis económica. Durante el primer semestre, se observó una 

reducción significativa en la cantidad de inscritos, pasando de 672,732 en promedio previo al 

COVID-19 a 269,639 en promedio tras la crisis. La reducción en las inscripciones evidencia la 

repercusión de la incertidumbre económica y la insuficiencia de recursos en numerosas familias 

para sufragar la educación superior. De forma análoga, en el segundo semestre, el promedio de 

inscripción descendió de 822,365 antes del COVID-19 a 298,771 después de la crisis, lo que 

enfatiza el impacto que la crisis económica ejerció en la accesibilidad a la educación superior. 

 

La provisión de plazas también evidenció una conducta distinta. Aunque previo a la 

crisis, los puestos disponibles en el primer semestre ascendieron en promedio a 102,478, en el 

período posterior a la pandemia, este número se incrementó a 109,798, lo que evidencia un 

esfuerzo por parte de las instituciones educativas para ajustarse a la creciente demanda y 

proporcionar una mayor cantidad de oportunidades a los alumnos. No obstante, se observó un 

incremento en la disponibilidad de puestos en el segundo semestre, pasando de 87,717 en 

promedio previo a la crisis a 106,258 en promedio posterior a la crisis, lo que sugiere que las 

instituciones académicas procuraron atenuar las limitaciones económicas mediante la oferta de 

una mayor cantidad de puestos disponibles. 
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En última instancia, las aceptaciones de cupos durante el primer semestre se 

incrementaron de 78,492 en promedio previo al COVID-19 a 98,791 en promedio posterior a 

la crisis. Por otro lado, en el segundo semestre, las aceptaciones de cupos se incrementaron de 

88,432 en promedio previo a la crisis a 92,107 en promedio posterior a la crisis. Esto sugiere 

que, a pesar de las adversidades económicas, la demanda de acceso a la educación superior 

persistió en un nivel elevado, y numerosas instituciones universitarias se ajustaron a las 

circunstancias proporcionando una mayor cantidad de puestos. 

 

La crisis económica derivada del COVID-19 ejerció una influencia considerable en el 

acceso a la educación superior en Ecuador, impactando tanto en la capacidad económica de las 

familias como en los recursos disponibles para las instituciones de enseñanza. Pese a una 

recuperación parcial en diversos índices económicos, la crisis intensificó las desigualdades y 

restringió las oportunidades educativas para grupos vulnerables, particularmente aquellos que 

se apoyan en la educación privada. Las estrategias de apoyo resultaron insuficientes para 

atenuar las repercusiones de la crisis, lo que condujo a un incremento en la demanda de 

educación pública y un incremento en la deserción escolar atribuible a las adversidades 

económicas. 

 

Resolución de la Hipótesis: 

Hipótesis: La crisis económica en Ecuador impacta negativamente el acceso a la 

educación superior para aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos académicos, 

debido a que los hogares con ingresos limitados deben priorizar sus gastos en necesidades 

básicas, disminuyendo así su capacidad de cubrir los costos asociados a la educación. 

 

Para comprobar nuestra hipótesis se hicieron los siguientes cálculos matemáticos:  

1. Recopilación de datos 

Se utilizaron los datos proporcionados sobre: 

• Año 

• Ingreso Familiar Mensual (USD) 
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• Costo de la Canasta Básica (USD) 

• Aceptaciones Promedio en educación superior 

Además, se calculó el porcentaje del ingreso destinado a cubrir la canasta básica con la 

fórmula: 

𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑐𝑎𝑛𝑎𝑠𝑡𝑎 𝑏á𝑠𝑖𝑐𝑎 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐶𝑎𝑛𝑎𝑠𝑡𝑎 𝐵𝑎ˊ𝑠𝑖𝑐𝑎

Ingreso Familiar Mensual 
*100 

Esto permitió agregar una columna adicional a los datos con los porcentajes calculados. 

 

Tabla 20  

Tabla de contingencia   

Año Ingreso 

Familiar 

Mensual (USD) 

Costo de la 

Canasta Básica 

(USD) 

Aceptaciones 

Promedio 

Porcentaje del Ingreso 

destinado a la Canasta 

Básica (%) 

2015 700.00 660.85 64860.5 94.41 

2016 700.00 690.00 63773.0 98.57 

2017 700.00 700.00 64230.0 100.00 

2018 720.53 711.13 89531.0 98.69 

2019 735.47 715.72 83318.5 97.31 

2020 746.67 711.32 104290.0 95.27 

2021 793.33 712.69 97126.5 89.84 

2022 793.33 763.44 103479.5 96.24 

2023 840.00 784.65 85602.0 93.41 

 

2. Cálculo de la correlación de Pearson 

El coeficiente de correlación de Pearson mide la relación lineal entre dos variables. En 

este caso, las variables analizadas fueron: 

• Porcentaje del ingreso destinado a la canasta básica (independiente). 

• Aceptaciones promedio en educación superior (dependiente). 

La fórmula general del coeficiente de Pearson es: 
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𝑟 =
∑(𝑋𝑖 − 𝑋) (𝑌𝑖 − 𝑌)

√∑(𝑋𝑖 − 𝑋)2 ∑(𝑌𝑖 − 𝑌)2

 

Fuente: Santabárbara (2021) 

Donde: 

• X: Valores del porcentaje destinado a la canasta básica. 

• Y: Valores de las aceptaciones promedio. 

• Xˉ: Promedio de los valores de XXX. 

• Yˉ: Promedio de los valores de YYY. 

 

El cálculo del coeficiente se realizó utilizando software, lo que permitió una precisión 

matemática sin errores manuales. 

 

3. Interpretación del resultado 

El resultado obtenido fue: 

r=−0.439r = -0.439r=−0.439 

Esto indica una correlación negativa moderada entre el porcentaje destinado a la canasta 

básica y las aceptaciones promedio. Es decir: 

• Cuando los hogares destinan más ingresos a la canasta básica, las aceptaciones 

promedio en educación superior tienden a disminuir. 

 

La correlación negativa moderada de -0,439 entre el porcentaje del ingreso familiar 

destinado a la canasta básica y las aceptaciones promedio en la educación superior evidencia 

una relación significativa entre las limitaciones económicas de los hogares y el acceso 

educativo. Este hallazgo indica que, conforme una mayor proporción de los ingresos se destina 

a cubrir necesidades básicas, las familias enfrentan mayores dificultades para financiar los 

costos asociados a la educación superior, como matrículas, transporte y materiales. En este 
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contexto, los estudiantes provenientes de hogares con ingresos limitados ven reducidas sus 

oportunidades de acceso, incluso cuando cumplen con los requisitos académicos necesarios. 

 

El análisis de los datos revela que, durante el período evaluado, el costo de la canasta 

básica representó en promedio más del 90% del ingreso familiar mensual, alcanzando valores 

del 100% en años específicos. Esta situación deja a las familias con márgenes extremadamente 

reducidos para cubrir otros gastos, lo que afecta directamente la posibilidad de priorizar 

inversiones en educación. Si bien en años como 2020 se registró un aumento en las aceptaciones 

promedio, este fenómeno parece estar relacionado con medidas coyunturales que no fueron 

sostenibles a largo plazo, como la reducción de costos educativos durante la pandemia. Sin 

embargo, los descensos posteriores reflejan la persistencia de barreras estructurales que limitan 

el acceso a la educación superior. 

 

Estos resultados subrayan la necesidad de implementar políticas públicas que aborden 

de manera integral las barreras económicas al acceso educativo. Entre las medidas prioritarias 

se encuentran la reducción de costos asociados a la educación superior, el fortalecimiento de 

los ingresos familiares y el diseño de programas que garanticen sostenibilidad en el tiempo. 

Este enfoque permitiría no solo proteger el acceso a la educación en contextos de crisis 

económica, sino también contribuir al desarrollo de capital humano como motor del progreso 

socioeconómico. La persistencia de estas limitaciones, si no se atiende, perpetuará las 

desigualdades estructurales, comprometiendo tanto el crecimiento del país como la movilidad 

social de las familias vulnerables. 
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3. CAPÍTULO III PROPUESTA 

 

TEMA DE LA PROPUESTA: IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

ADMINISTRATIVAS Y ECONÓMICAS PARA PROMOVER EL ACCESO EQUITATIVO 

A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ECUADOR POST-COVID-19 

3.1. Diagnóstico 

La crisis económica precipitada por la pandemia de COVID-19 ejerció una influencia 

notable y multifacética en el acceso a la educación superior en Ecuador, impactando 

particularmente a los estudiantes originarios de hogares con ingresos restringidos. El análisis 

efectuado identifica los factores críticos que contribuyen a la explicación de esta problemática: 

Limitaciones en el acceso debido a dificultades económicas: 

La reducción de ingresos en numerosas familias, atribuible a la escalada del desempleo 

(de 3,7% en 2018 a 4,9% en 2020) y del subempleo (que se incrementó de 16,5% a 22,9% en 

el mismo periodo), disminuyó la capacidad de los hogares para sufragar los costos vinculados 

con la educación superior, tales como matrículas, materiales y traslado. Este fenómeno se 

acentuó en grupos vulnerables, donde las necesidades fundamentales fueron priorizadas por 

encima de los gastos relacionados con la educación. 

 

Disminución en la inscripción en instituciones de educación superior privadas: 

La inscripción en entidades educativas privadas evidenció una disminución notable 

debido a la incapacidad financiera de numerosas familias para sufragar estos estudios. A pesar 

de que se observó un incremento marginal en la producción privada en términos económicos, 

la crisis impactó directamente en la demanda de la educación privada, lo que propició una 

migración de estudiantes hacia instituciones universitarias públicas y, en numerosas instancias, 

propició el abandono de los estudios. 

 

Desigualdad tecnológica: 

La transición forzada hacia la educación en línea evidenció una desigualdad 

significativa en el acceso a recursos tecnológicos. Un considerable número de alumnos 



 

60 

 

presentaba una escasez de computadoras, tablets o acceso a una conexión a Internet apropiada, 

factores que restringieron su participación efectiva en las actividades académicas. Esta 

disparidad tecnológica se intensificó especialmente en regiones rurales y entre familias de 

escasos recursos, lo que incrementó la probabilidad de deserción escolar. 

 

Insuficiencia en la provisión de puestos en instituciones educativas públicas: 

A pesar de los esfuerzos realizados por las instituciones universitarias públicas para 

atender la creciente demanda, los datos indican que, en el proceso de admisión de 2024, 

aproximadamente 248.000 estudiantes no obtuvieron un cupo en las universidades públicas. 

Esta cifra representa un incremento significativo en comparación con los 60.000 aspirantes que 

quedaron fuera en 2023 (Ecuavisa, 2024). 

 

Esta discrepancia pone de manifiesto una considerable necesidad insatisfecha y una 

insuficiencia de recursos que impide a las entidades públicas atender la totalidad de la demanda 

originada por la crisis económica. Además, la reducción de USD 77 millones en el presupuesto 

asignado a las universidades públicas y cofinanciadas para 2024 agrava aún más la situación, 

limitando la capacidad de estas instituciones para ampliar su oferta académica y atender a un 

mayor número de estudiantes (Radio Pichincha, 2024). 

 

Asistencia financiera deficiente: 

Según el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior (2022), las 

instituciones de educación superior tienen la obligación de implementar políticas de acción 

afirmativa para grupos en situación de vulnerabilidad y garantizar igualdad de oportunidades 

para acceder, permanecer y egresar del sistema educativo superior (Art. 3). No obstante, se 

observa que la asistencia financiera proporcionada mediante becas y ayudas económicas ha sido 

insuficiente en numerosos casos. Según el Artículo 9 del Reglamento, los fondos no utilizados 

para becas deben ser reintegrados al Estado y redistribuidos al programa de becas, pero el 

impacto de estas políticas aún enfrenta limitaciones por la alta demanda y la insuficiencia de 

recursos asignados 
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Además, el Artículo 18 establece la regulación de aranceles y matrículas para asegurar 

el acceso equitativo a la educación superior, mientras que el Artículo 24 exige la creación de 

unidades de bienestar en las instituciones, asignando recursos específicos para garantizar el 

soporte socioeconómico de los estudiantes. A pesar de estas medidas, el alcance limitado de las 

ayudas económicas refuerza la necesidad de estrategias más escalables y sostenibles que 

aborden las desigualdades emergentes y garanticen el derecho a la educación superior como 

una prioridad nacional. 

 

La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) establece en su artículo 77 que tanto 

las instituciones públicas como privadas deben destinar al menos el 10% del número total de 

estudiantes regulares a programas de becas completas o ayudas económicas equivalentes. Este 

mandato tiene como objetivo garantizar el acceso a la educación superior bajo el principio de 

igualdad de oportunidades, promoviendo la inclusión social y académica de diversos sectores 

de la población ecuatoriana. 

Las becas están dirigidas a estudiantes que cumplan con los siguientes perfiles: 

• Condición económica: Aquellos con recursos económicos limitados o que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad. 

• Rendimiento académico o artístico: Estudiantes con méritos destacados en el ámbito 

académico o artístico. 

• Deportistas de alto rendimiento: Personas que representen al país en eventos 

deportivos internacionales. 

• Grupos prioritarios: Personas con discapacidad, ciudadanos ecuatorianos en el 

exterior, emigrantes retornados o deportados, y estudiantes pertenecientes a pueblos 

y nacionalidades del Ecuador. 

 

El cumplimiento de este mandato es esencial para garantizar que estudiantes de grupos 

históricamente excluidos tengan acceso a una formación superior. Este enfoque responde al 

principio de inclusión y equidad consagrado en la Constitución y en la LOES. Además, refuerza 

el compromiso de las instituciones de educación superior con la responsabilidad social, 

asegurando que sus recursos beneficien directamente a los estudiantes más necesitados. 
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3.1.1. Análisis FODA  

Tabla 21  

Análisis FODA  

Categoría Aspectos Identificados 

Fortalezas 

- Existencia de universidades públicas con costos reducidos que permiten el 

acceso a sectores vulnerables. 

- Implementación inicial de programas de becas y ayudas económicas en 

instituciones públicas y privadas. 

- Presencia de infraestructuras básicas como bibliotecas, centros de cómputo y 

recursos digitales en algunas universidades. 

- Adaptación parcial de instituciones a modalidades virtuales para mantener la 

continuidad académica. 

Oportunidades 

- Posibilidad de implementar estrategias administrativas y económicas más 

inclusivas para fomentar el acceso equitativo. 

- Potencial para establecer alianzas público-privadas que fortalezcan los recursos 

educativos y tecnológicos. 

- Uso de datos estadísticos para desarrollar políticas basadas en evidencia que 

atiendan las necesidades de los estudiantes. 

- Desarrollo de programas innovadores como financiamiento flexible o préstamos 

de dispositivos tecnológicos. 

Debilidades 

- Oferta insuficiente de cupos en universidades públicas, dejando fuera a un gran 

número de estudiantes. 

- Brecha tecnológica significativa que afecta la participación de estudiantes en 

modalidades virtuales. 

- Recursos financieros limitados en instituciones públicas y privadas para ampliar 

becas o reducir costos educativos. 
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-Insuficiente coordinación interinstitucional entre el gobierno, las instituciones 

educativas y los sectores privados para generar estrategias efectivas que permitan 

atender las desigualdades educativas amplificadas por la crisis económica. 

Amenazas 

- Persistencia de altos índices de desempleo y subempleo que reducen la 

capacidad de las familias para financiar estudios. 

- Aumento en la desigualdad educativa debido a la falta de acceso a recursos 

tecnológicos y financieros. 

- Deserción estudiantil elevada, especialmente en instituciones privadas, por la 

imposibilidad de cubrir costos. 

- Competencia en el mercado laboral que exige mayor preparación académica, 

dejando a los estudiantes vulnerables en desventaja. 

Nota. Elaborado por el autor 

3.1.2. Objetivos de la Propuesta 

General 

Proponer estrategias administrativas y económicas que promuevan el acceso equitativo 

a la educación superior en Ecuador, atendiendo las necesidades generadas por la crisis 

económica post-COVID-19. 

Específicos 

1. Diseñar políticas internas en universidades públicas y privadas para incrementar la 

accesibilidad financiera y tecnológica de los estudiantes. 

2. Implementar mecanismos de apoyo financiero, como becas y financiamiento flexible, 

dirigidos a estudiantes con necesidades económicas críticas. 

3. Promover la creación de centros de recursos tecnológicos gratuitos en universidades 

para garantizar el acceso a herramientas digitales necesarias para el aprendizaje. 

4. Proponer estrategias para optimizar la oferta de cupos en universidades públicas, 

mejorando la equidad en la asignación de plazas. 
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3.2. Desarrollo de la Propuesta 

La propuesta se estructurará en fases para facilitar su implementación: 

Fase 1: Incrementar el Acceso Financiero 

Esta fase se enfoca en diseñar e implementar estrategias que reduzcan las barreras 

económicas para los estudiantes que desean acceder a la educación superior, atendiendo las 

necesidades más críticas derivadas de la crisis económica post-COVID-19. Las propuestas se 

centran en políticas internas que fomenten la equidad y la sostenibilidad financiera para las 

familias. 

 

Tabla 22  

 Fase 1: Incrementar el Acceso Financiero 

Estrategia Descripción Justificación 

Becas por pérdida 

de ingresos 

familiares 

- Programa para cubrir parcial o 

totalmente la matrícula de estudiantes 

cuyos padres/tutores hayan perdido 

ingresos debido a la crisis económica. 

- Priorización para estudiantes que 

cumplan requisitos académicos. 

- Validación de documentación 

económica y laboral para selección. 

Esta medida atiende directamente 

a estudiantes en situación crítica 

económica, permitiéndoles 

continuar sus estudios sin la carga 

completa de los costos de 

matrícula. 

Financiamiento 

flexible 

- Diseño de programas de pago por 

cuotas accesibles y con períodos 

extendidos de amortización. 

- Inclusión de períodos de gracia para 

comenzar pagos tras la graduación. 

- Alianzas con entidades financieras 

para créditos educativos en condiciones 

ventajosas. 

Facilita el acceso a la educación 

superior al distribuir los costos a 

lo largo del tiempo, haciendo que 

sea más sostenible para las 

familias afectadas por la crisis 

económica. 
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Becas por mérito 

académico y 

deportivo 

- Reserva de becas para estudiantes con 

excelencia académica y destacados en 

deportes. 

- Criterios claros y medibles para 

adjudicación. 

- Fomento del desarrollo integral de los 

estudiantes. 

Promueve la equidad al premiar el 

mérito académico y deportivo, 

incentivando a los estudiantes a 

sobresalir y garantizando el 

acceso a talentos 

independientemente de su 

situación económica. 

Nota. Elaborado por el autor 

 

1. Becas por pérdida de ingresos familiares 

Esta categoría responde a la creciente necesidad de garantizar la continuidad educativa 

frente a crisis económicas y sociales. Se alinea con el artículo 77 de la LOES, que prioriza a 

estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

Acciones clave: 

o Implementar un programa específico de becas dirigido a estudiantes cuyos 

padres o tutores hayan perdido sus ingresos. 

o Priorizar a quienes cumplan con requisitos académicos mínimos establecidos 

por la institución. 

o Crear un sistema de validación ágil y transparente, utilizando documentación 

económica (certificados de despido, bajas en el IESS, etc.) para identificar 

beneficiarios. 

Impacto esperado: 

o Mitigar la deserción estudiantil derivada de problemas económicos. 

o Asegurar que los estudiantes afectados por la crisis puedan continuar y finalizar 

sus estudios. 

2. Financiamiento flexible 

Este apartado fortalece el acceso y la permanencia en el sistema educativo, 

especialmente en instituciones privadas donde los costos pueden ser una barrera significativa. 

Acciones clave: 
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o Diseñar programas de pago por cuotas con períodos de gracia que permitan a los 

estudiantes iniciar los pagos después de la culminación de sus estudios. 

o Establecer alianzas con entidades financieras para ofrecer créditos educativos 

con tasas preferenciales y condiciones de amortización extendidas. 

o Incorporar esquemas progresivos de pagos para incentivar la finalización de las 

carreras. 

Impacto esperado: 

o Facilitar el acceso a la educación superior para familias de ingresos bajos y 

medios. 

o Reducir la carga financiera de los estudiantes durante su formación, 

incentivando el cumplimiento de sus estudios. 

3. Becas por mérito académico y deportivo 

El porcentaje reservado para estas becas puede adaptarse a las necesidades 

institucionales, respetando el 10% mínimo establecido por la LOES y distribuyéndolo de 

manera eficiente para maximizar su alcance. 

3.1. Becas por mérito académico: 

Porcentaje reservado: 50% del total de becas disponibles. 

Criterios de selección: 

o Promedio superior al percentil 85. 

o Participación y logros en competencias académicas. 

o Certificaciones de excelencia académica. 

Impacto esperado: 

o Reconocer y premiar la excelencia académica, motivando a los estudiantes a 

mantener altos estándares. 

3.2. Becas deportivas: 

Porcentaje reservado: 30% del total de becas disponibles. 

Criterios de selección: 
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o Logros en competencias deportivas. 

o Pertenencia a federaciones y clubes deportivos. 

o Participación activa en eventos deportivos locales, nacionales o internacionales. 

Impacto esperado: 

o Fomentar el desarrollo integral de estudiantes atletas, destacando la importancia 

de combinar el deporte y la educación. 

3.3. Becas para sectores vulnerables con mérito mixto: 

Porcentaje reservado: 20% del total de becas disponibles. 

Criterios de selección: 

o Logros académicos o deportivos básicos. 

o Situación socioeconómica desfavorable. 

o Potencial de desarrollo en ambas áreas. 

Impacto esperado: 

o Proveer apoyo a estudiantes de sectores vulnerables, equilibrando criterios de 

mérito y necesidades económicas. 

Fase 2: Reducir la Brecha Tecnológica 

La segunda fase de la propuesta se enfoca en minimizar las desigualdades en el acceso 

a recursos tecnológicos y conectividad, las cuales se intensificaron durante la pandemia de 

COVID-19. Estas estrategias buscan garantizar que todos los estudiantes, independientemente 

de su situación económica, cuenten con las herramientas necesarias para participar plenamente 

en las actividades académicas, especialmente en contextos de aprendizaje virtual. 

Tabla 23  

Fase 2: Reducir la Brecha Tecnológica 

Estrategia Descripción Justificación 

Centros de 

recursos 

- Crear espacios dentro de las 

universidades equipados con 

computadoras, acceso a Internet 

Estos centros garantizarán que los 

estudiantes sin acceso a tecnología en sus 

hogares puedan participar plenamente en 
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tecnológicos 

gratuitos 

de alta velocidad y bibliotecas 

digitales. 

- Disponibles para todos los 

estudiantes, priorizando aquellos 

de bajos ingresos. 

- Administración parcial por 

voluntarios estudiantiles para 

optimizar el uso y mantenimiento. 

las actividades académicas, reduciendo las 

desigualdades digitales. 

Préstamo de 

dispositivos 

- Implementar programas de 

préstamo de laptops y tablets para 

estudiantes con necesidades 

económicas. 

- Establecer un sistema de registro 

y devolución para garantizar el 

uso responsable de los equipos. 

- Facilitar la capacitación básica 

en herramientas digitales para 

maximizar su uso. 

Asegura que los estudiantes más 

vulnerables puedan acceder a las 

herramientas necesarias para el 

aprendizaje virtual, promoviendo la 

continuidad de sus estudios en igualdad de 

condiciones. 

Nota. Elaborado por el autor 

1. Centros de recursos tecnológicos gratuitos: 

Esta estrategia propone la creación de espacios dentro de las universidades, equipados 

con computadoras, conexión a Internet de alta velocidad y acceso a bibliotecas digitales. 

Estos centros estarán disponibles para todos los estudiantes, con un enfoque prioritario 

en aquellos provenientes de hogares con ingresos limitados. Además, para optimizar el 

funcionamiento y reducir costos administrativos, se plantea que estos centros sean 

gestionados en parte por voluntarios estudiantiles. Esto no solo mejorará la 

disponibilidad de recursos tecnológicos, sino que también fomentará la participación 

comunitaria y el aprendizaje colaborativo. 

 

2. Préstamo de dispositivos: 
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Se establece un programa de préstamo de laptops y tablets dirigido a estudiantes con 

necesidades económicas críticas. Este sistema incluirá un registro formal para el 

préstamo y devolución de los equipos, asegurando un uso adecuado y sostenible de los 

recursos. Adicionalmente, se propone ofrecer capacitación básica en el manejo de 

herramientas digitales, para que los estudiantes puedan maximizar el uso de estos 

dispositivos en sus actividades académicas. Este programa garantiza que aquellos 

estudiantes sin acceso a tecnología en sus hogares puedan continuar su formación sin 

interrupciones. 

Fase 3: Optimizar la Oferta de Cupos 

Esta fase tiene como objetivo mejorar la disponibilidad y asignación de cupos en las 

universidades públicas, promoviendo la equidad y reduciendo la exclusión educativa. La 

estrategia principal es incrementar los recursos destinados a las instituciones públicas para 

expandir su capacidad, acompañada de una revisión en los criterios de asignación de cupos, 

priorizando a estudiantes provenientes de sectores más vulnerables. 

Tabla 24  

Fase 3: Optimizar la Oferta de Cupos 

Estrategia Descripción Justificación 

Ampliación de 

la oferta 

académica en 

modalidad 

virtual 

-Desarrollar y fortalecer programas 

académicos en línea en 

universidades públicas para 

aumentar la disponibilidad de cupos 

sin requerir una expansión física 

significativa. 

-Garantizar el acceso a herramientas 

tecnológicas y capacitación para 

estudiantes y docentes, asegurando 

la calidad educativa. 

Esta estrategia permite atender a más 

estudiantes al aprovechar la flexibilidad 

de la modalidad virtual, reduciendo 

costos operativos y ampliando el alcance 

geográfico de la educación superior. 

Asimismo, facilita el acceso de 

estudiantes en zonas rurales o con 

limitaciones de movilidad, 

contribuyendo a cerrar brechas 

educativas. 

Revisión de 

asignación de 

cupos 

- Establecer criterios equitativos para 

priorizar la asignación de cupos a 

estudiantes de sectores vulnerables. 

- Asegurar que los recursos sean 

Promueve la equidad en el acceso a la 

educación superior, beneficiando a 

quienes enfrentan mayores barreras 

económicas y sociales. 
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utilizados de manera eficiente y 

justa. 

Nota. Elaborado por el autor. 

 

1. Ampliación de la oferta académica en modalidad virtual 

La estrategia de ampliación de la oferta académica en modalidad virtual está sustentada 

en el Artículo 19 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior (2022). 

Este artículo permite a las universidades gestionar su oferta académica en función de los 

recursos disponibles. La modalidad virtual facilita el acceso de estudiantes en zonas rurales o 

con dificultades de movilidad, alineándose con los principios de equidad e inclusión del sistema 

educativo. 

 

 

El Artículo 26 garantiza que los programas virtuales cumplan con los mismos estándares 

de calidad que los presenciales. Por otro lado, el Artículo 3 fomenta políticas de acción 

afirmativa, promoviendo el acceso a herramientas tecnológicas para estudiantes vulnerables. 

Esta estrategia permite ampliar los cupos disponibles mientras se asegura la accesibilidad y la 

calidad educativa. 

2. Revisión de criterios para la asignación de cupos 

Con base en el artículo 76 de la LOES, que promueve la implementación de políticas de 

cuotas, se sugiere revisar y actualizar los criterios de asignación de plazas en las universidades 

públicas. Estos criterios deben orientarse hacia la equidad y la inclusión, priorizando a 

estudiantes en condiciones de vulnerabilidad económica, provenientes de comunidades rurales, 

pueblos y nacionalidades indígenas, y otros grupos históricamente excluidos. 

 

Es indispensable que los procesos de asignación sean transparentes, utilizando sistemas 

automatizados que eliminen sesgos y aseguren la justa distribución de cupos. Asimismo, se 

debe garantizar que estas políticas estén alineadas con los principios constitucionales de 

igualdad y no discriminación. 
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Esta propuesta busca promover un acceso más justo y equitativo a la educación superior, 

asegurando que los cupos disponibles beneficien a quienes enfrentan mayores barreras 

económicas, sociales o geográficas, contribuyendo al cierre de brechas estructurales en el 

sistema educativo ecuatoriano. 

 

Fase 4: Sensibilización y Monitoreo 

La cuarta fase se centra en garantizar que las estrategias implementadas sean efectivas 

y que las familias y estudiantes estén informados sobre las oportunidades disponibles. Esta fase 

se divide en dos componentes principales: 

 

Tabla 25  

Fase 4: Sensibilización y Monitoreo 

Estrategia Descripción Justificación 

Campañas de 

difusión 

- Informar a familias y estudiantes 

sobre programas de apoyo 

financiero, becas y recursos 

tecnológicos. 

- Asegurar que todos los 

beneficiarios potenciales conozcan 

las oportunidades disponibles. 

Mejora la transparencia y el acceso a los 

programas propuestos, maximizando su 

alcance e impacto entre los estudiantes 

más necesitados. 

Seguimiento y 

evaluación 

- Establecer mecanismos para medir 

el impacto de las estrategias 

implementadas. 

- Detectar logros y áreas de mejora 

para ajustar las políticas según las 

necesidades identificadas. 

Garantiza que las estrategias sean 

efectivas y adaptadas a las realidades 

cambiantes, permitiendo la sostenibilidad 

del sistema educativo a largo plazo. 

Nota. Elaborado por el autor. 

 

1. Campañas de difusión 



 

72 

 

En concordancia con los principios establecidos en el artículo 74 de la LOES, se propone 

implementar campañas de difusión masiva que garanticen el acceso equitativo a la información 

sobre programas de becas, apoyos financieros y recursos tecnológicos. Estas campañas deben 

ser inclusivas, accesibles y dirigidas a familias y estudiantes de sectores rurales, urbanos 

marginales, pueblos indígenas y nacionalidades, asegurando que los grupos históricamente 

excluidos conozcan las oportunidades disponibles. 

 

Para maximizar su alcance, estas campañas deben utilizar diversos canales de 

comunicación, incluyendo medios tradicionales (radio, televisión) y digitales (redes sociales, 

plataformas institucionales), con mensajes claros y adaptados al contexto cultural y lingüístico 

de las comunidades objetivo. Además, se recomienda la colaboración con gobiernos locales, 

organizaciones no gubernamentales y líderes comunitarios para garantizar que la información 

llegue efectivamente a las áreas más vulnerables. 

 

2. Seguimiento y evaluación 

En el marco del artículo 85 de la LOES, que establece la importancia de la evaluación 

y mejora continua en la gestión educativa, se propone implementar un sistema de monitoreo y 

evaluación integral para medir el impacto de las estrategias adoptadas. Este sistema debe 

contemplar indicadores clave, tales como: 

• Tasa de participación en programas de becas. 

• Incremento en la matrícula de estudiantes provenientes de sectores vulnerables. 

• Eficiencia en la asignación y uso de recursos financieros y tecnológicos. 

La evaluación debe realizarse periódicamente, utilizando herramientas tecnológicas y 

metodologías participativas, involucrando tanto a los beneficiarios como a las autoridades 

académicas. Los resultados obtenidos permitirán identificar logros, áreas de mejora y realizar 

ajustes necesarios, garantizando la sostenibilidad y eficacia de las propuestas implementadas. 
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Además, se recomienda que los informes de evaluación sean públicos y transparentes, 

fomentando la rendición de cuentas y la participación activa de la sociedad civil en la mejora 

del sistema educativo. 

 

3.2.1. Costos de implementación  

La implementación de estrategias administrativas y económicas para promover el 

acceso equitativo a la educación superior en Ecuador post-COVID-19 requiere una asignación 

eficiente de recursos financieros. La tabla de costos presentada estima los gastos asociados a 

cada fase de la propuesta, abarcando desde la creación de programas de apoyo financiero y 

tecnológicos hasta la optimización de la oferta de cupos y la sensibilización de los beneficiarios. 

Estos costos están diseñados para abordar las necesidades identificadas en el diagnóstico y 

garantizar que las estrategias propuestas sean sostenibles y efectivas. 
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Tabla 26  

Costos de implementación 

Fase Actividad Principal 
Costo Estimado 

(USD) 
Detalle del Gasto 

Fase 1: 

Incrementar el 

Acceso 

Financiero 

- Implementar becas por 

pérdida de ingresos 

familiares. 

- Diseñar financiamiento 

flexible. 

- Crear becas por mérito y 

deporte. 

$300,000 - 

$500,000 anuales 

- Fondos asignados para 

becas parciales y totales. 

- Costos administrativos para 

diseñar e implementar los 

programas. 

Fase 2: Reducir 

la Brecha 

Tecnológica 

- Crear centros de recursos 

tecnológicos gratuitos. 

- Establecer programas de 

préstamo de dispositivos. 

$400,000 - 

$600,000 

(instalación 

inicial) 

$100,000 - 

$150,000 

(mantenimiento 

anual) 

- Compra de equipos 

tecnológicos (computadoras, 

tablets). 

- Infraestructura y 

conectividad en centros. 

- Mantenimiento y soporte 

técnico. 

Fase 3: 

Optimizar la 

Oferta de 

Cupos 

- Incrementar los cupos en 

universidades públicas. 

- Revisar y ajustar criterios 

de asignación de plazas. 

$200,000 - 

$400,000 anuales 

- Recursos adicionales para 

infraestructura educativa. 

- Costos asociados a la 

revisión y actualización de 

procesos administrativos. 

Fase 4: 

Sensibilización 

y Monitoreo 

- Realizar campañas de 

difusión. 

- Implementar sistemas de 

monitoreo y evaluación. 

$50,000 - 

$100,000 anuales 

- Diseño e implementación 

de campañas informativas. 

- Costos de personal para 

monitoreo y análisis de 

datos. 

Nota. Elaborado por el autor. 
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La distribución de costos refleja una asignación estratégica de recursos enfocada en 

atender los problemas más críticos identificados en el diagnóstico: barreras económicas, brecha 

tecnológica, insuficiencia de cupos y falta de información. Aunque las fases iniciales, 

especialmente las relacionadas con acceso financiero y tecnología, tienen costos más altos, su 

impacto potencial en términos de equidad y continuidad educativa es significativo. 

 

El éxito de esta propuesta dependerá de la capacidad para gestionar eficientemente los 

recursos, aprovechar alianzas público-privadas y monitorear constantemente los resultados. La 

inversión en estas estrategias no solo beneficiará a los estudiantes directamente afectados por 

la crisis económica, sino que también fortalecerá el sistema educativo nacional, promoviendo 

un acceso más inclusivo y sostenible a la educación superior. 

 

3.3. Validación de la Propuesta 

La validación de la propuesta es fundamental para asegurar su viabilidad, utilidad y 

eficacia. Este proceso permitirá evaluar si las estrategias planteadas cumplen con los objetivos 

y generan un impacto positivo en el acceso equitativo a la educación superior. Para ello, se 

implementarán las siguientes actividades: 
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Tabla 27  

Validación de la Propuesta 

Actividad Descripción Objetivo 

Simulación 

financiera 

Modelar el impacto económico de 

las políticas de becas y 

financiamiento flexible en el 

presupuesto de las universidades. 

Anticipar costos y beneficios, optimizar 

la asignación de recursos y garantizar la 

sostenibilidad financiera de las 

estrategias propuestas. 

Encuestas a 

beneficiarios 

potenciales 

Recopilar información de 

estudiantes y familias para medir la 

percepción y aceptación de las 

estrategias implementadas. 

Identificar áreas de mejora y asegurar 

que las soluciones propuestas 

respondan a las necesidades y 

expectativas reales de los beneficiarios. 

Estadísticas de 

retención 

Monitorear índices de matrícula, 

deserción y retención antes y 

después de la implementación de la 

propuesta. 

Evaluar el impacto directo de las 

estrategias en la continuidad educativa, 

reduciendo la deserción y mejorando la 

retención en las universidades. 

Análisis 

comparativo 

Comparar los resultados obtenidos 

en universidades que adopten las 

estrategias frente a aquellas que no 

lo hagan. 

Proporcionar evidencia empírica sobre 

la efectividad de las políticas y realizar 

ajustes necesarios basados en 

experiencias concretas y datos reales. 

Nota. Elaborado por el autor. 

 

Simulación financiera: 

Se modelará el impacto económico de las políticas de becas y financiamiento flexible 

en el presupuesto de las universidades. Esta actividad permitirá anticipar los costos y beneficios 

de las estrategias propuestas, identificando posibles ajustes necesarios para garantizar su 

sostenibilidad financiera. Los resultados de estas simulaciones servirán como base para 

optimizar la asignación de recursos y minimizar riesgos económicos. 

 

Encuestas a beneficiarios potenciales: 
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Se recopilará información directamente de estudiantes y familias mediante encuestas 

diseñadas para medir la percepción y aceptación de las estrategias. Este insumo permitirá 

identificar las áreas de mejora y los factores que podrían potenciar la efectividad de las políticas 

implementadas. Además, brindará una perspectiva real de las necesidades de los beneficiarios, 

asegurando que las soluciones sean prácticas y alineadas con sus expectativas. 

 

Estadísticas de retención: 

Se monitorearán los índices de matrícula, deserción y retención antes y después de la 

implementación de la propuesta. Este análisis comparativo permitirá evaluar el impacto directo 

de las estrategias en la continuidad educativa de los estudiantes, identificando si se ha logrado 

reducir la deserción y mejorar la retención en las instituciones educativas. 

 

Análisis comparativo: 

Se realizará una evaluación de los resultados obtenidos en universidades que adopten 

las estrategias frente a aquellas que no lo hagan. Este análisis comparativo proporcionará 

evidencia empírica sobre la efectividad de las políticas propuestas y permitirá realizar ajustes o 

modificaciones basados en experiencias concretas. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

La evaluación de la condición socioeconómica de Ecuador en el periodo comprendido 

entre 2018 y 2023 reveló que la crisis económica derivada del COVID-19 ejerció una influencia 

considerable en el acceso y la calidad de la educación superior. Los elementos más 

determinantes incluyen la disminución del Producto Interno Bruto per cápita, el incremento del 

desempleo y el subempleo, y la consecuente reducción de los ingresos familiares. Estos factores 

forzaron a numerosos estudiantes a dar prioridad a sus necesidades básicas, restringiendo su 

habilidad para financiar estudios de nivel superior. 

 

Además, la crisis intensificó la disparidad tecnológica, impactando particularmente a 

los estudiantes de áreas rurales o con recursos económicos limitados, quienes no lograron 

adaptarse de manera óptima a las plataformas virtuales. En las instituciones universitarias 

públicas, la disponibilidad insuficiente de espacios excluyó a un porcentaje considerable de 

alumnos, mientras que, en las instituciones universitarias privadas, la reducción en la 

inscripción reflejó las adversidades económicas de las familias. Estas circunstancias ponen de 

manifiesto una crisis educativa que demanda soluciones inmediatas y sostenibles. 

 

Se han propuesto estrategias económicas y administrativas orientadas a fomentar un 

acceso equitativo a la educación superior. Estas tácticas engloban la instauración de políticas 

internas en instituciones académicas públicas y privadas con el objetivo de potenciar la 

accesibilidad financiera y tecnológica, incluyendo becas basadas en méritos y necesidades 
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económicas, financiamiento adaptable, y la instauración de centros de recursos tecnológicos 

gratuitos. 

 

Además, se sugiere incrementar la provisión de espacios en instituciones educativas 

públicas y reevaluar los criterios de asignación para asegurar una distribución más equitativa, 

otorgando prioridad a estudiantes pertenecientes a grupos vulnerables. Estas estrategias se 

enriquecen con campañas de divulgación destinadas a informar a las familias acerca de las 

oportunidades disponibles, y con sistemas de seguimiento para evaluar la efectividad de las 

estrategias implementadas. 

 

En su totalidad, estas intervenciones tienen como objetivo no solo atenuar las 

repercusiones de la crisis económica post-COVID en el sistema educativo, sino también edificar 

un modelo más inclusivo y resistente que asegure el acceso y la excelencia de la educación 

superior en Ecuador. Estas iniciativas no solo abordarán las demandas inmediatas, sino que 

también contribuirán a la disminución de las desigualdades estructurales a largo plazo. 

 

Recomendaciones 

Es recomendable expandir los programas de becas en las instituciones universitarias 

públicas y privadas, otorgando prioridad a los estudiantes con mérito académico, necesidades 

económicas críticas y logros deportivos destacados. Adicionalmente, es aconsejable establecer 

esquemas de financiamiento flexible que comprendan períodos de gracia para los pagos 

posteriores a la graduación, lo que permitirá a los estudiantes concluir sus estudios sin una carga 

financiera inmediata. 

 

Es imperativo que las instituciones universitarias establezcan centros de recursos 

tecnológicos gratuitos que ofrezcan acceso a computadoras, conexión a Internet y bibliotecas 

digitales. Además, es imperativo establecer programas de alquiler de dispositivos, tales como 

ordenadores portátiles y tabletas, para estudiantes con ingresos reducidos, garantizando que 

puedan participar de manera integral en las actividades académicas. 
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Es de suma importancia incrementar la capacidad de las instituciones universitarias 

públicas mediante la asignación de mayores fondos presupuestarios por parte del gobierno. 

Simultáneamente, es necesario revisar y establecer criterios más equitativos para la asignación 

de espacios, otorgando prioridad a los estudiantes de sectores vulnerables que enfrentan 

mayores obstáculos para acceder a la formación superior. 

 

Es imperativo establecer procedimientos que evalúen el impacto de las estrategias 

sugeridas en lo que respecta a la matrícula, retención y deserción de alumnos. Este seguimiento 

constante facilitará la realización de modificaciones fundamentadas en evidencia y asegurará 

que las acciones adoptadas estén en consonancia con las necesidades y metas propuestas. 

 

Es esencial llevar a cabo campañas de información destinadas a estudiantes y familias 

con el fin de divulgar los programas de becas, financiamiento y recursos tecnológicos 

disponibles. Estas campañas deben estar complementadas con seminarios que brinden 

orientación a las familias en relación con la planificación financiera y el acceso a recursos 

educativos, garantizando una participación más activa y una óptima utilización de las 

oportunidades proporcionadas. 
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